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UNIDAD DIDÁCTICA 12: El Mundo Clásico: Roma 
 

 
 
Aprenderás: 
 

- Cómo se fundó Roma. 
- Cómo se organizó la ciudad durante la Monarquía y República. 
- Qué fue el Mare Nostrum para los romanos. 
- Qué propició el paso de la República al Imperio. 
- Por qué entró en crisis en Imperio Romano. 
- Quiénes eran los ciudadanos libres y cómo vivían los esclavos. 
- Qué productos se trasladaban por las calzadas romanas. 

 

 

Criterios de Evaluación: 

- Identificar, nombrar y clasificar fuentes históricas. 
- Explicar las características de cada tiempo histórico y ciertos acontecimientos 

que han determinado cambios fundamentales en el rumbo de la Historia, 
diferenciando períodos que facilitan su estudio e interpretación. 

- Distinguir la diferente escala temporal de etapas como la Historia Antigua. 
- Datar la Edad Antigua y conocer algunas características de la vida humana en 

este período. 
- Caracterizar los rasgos principales de la sociedad, economía y cultura 

romanas. 
- Reconocer los conceptos de cambio y continuidad en la historia de la Roma 

antigua. 
- Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. 

Estándares de Aprendizaje Evaluables: 

- Nombra e identifica cuatro clases de fuentes históricas. 
- Comprende que la historia no se puede escribir sin fuentes, ya sean restos 

materiales o textuales. 
- Ordena temporalmente algunos hechos históricos y otros hechos relevantes 

utilizando para ello las nociones básicas de sucesión, duración y simultaneidad. 
- Realiza diversos tipos de ejes cronológicos. 
- Distingue etapas dentro de la Historia Antigua. 
- Confecciona un mapa con las distintas etapas de la expansión de Roma. 
- Identifica diferencias y semejanzas entre las formas de vida republicanas y las 

del Imperio en la Roma Antigua. 
- Entiende qué significó la romanización en distintos ámbitos sociales y 

geográficos. 
- Analiza obras, o fragmentos de ellas, de algunos autores de esta época en su 

contexto. 
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0. Cronología de la Unidad Didáctica: 

 
 ROMA 

MONARQUÍA 

Ha. 750 a.C. Fundación de Roma, se produce la fusión de los latinos con los sabinos, formando La Liga 

Septimoncial (comunidad urbana de influencia etrusca, el nombre de Roma deriva de la palabra 

etrusca Ruma). Se considera el 21 de abril de 753 a.C. como fecha de fundación y comienzo de la 

cronología romana, popularizándose la leyenda de Rómulo y Remo, gemelos amamantados por una 

loba, rapto de las sabinas por los latinos, dirigidos por Rómulo y posterior acuerdo con el príncipe 

sabino Tito Tacio. 

750-510 a.C. Periodo de los 7 Reyes de Roma (tradición legendaria): Rómulo, Numa Pompilio, Tulio Histilio, 

Anco Marcio, Tarquinio Prisco, Servio Tulio y Tarquinio Superbo, comenzando hacia el 700 a.C. los 

Reyes Latinos y hacia el 600 a.C. continúan los Reyes Etruscos, bajo los Tarquinios (etruscos) Roma 

logra la hegemonía política del Lacio. 

La masa de la población de la población está constituida por agricultores, pastores y artesanos. El 

medio utilizado para el intercambio es el ganado (pecus, que luego derivará en pecunia=dinero). 

Tenían adoptado la escritura griega, que empieza a transformarse en el alfabeto latino. 

 

Estructura 

Social 

 

Los patricios (= hijos de padres, patricii, hombres con linaje, amparados por el Dios Júpiter), detentan 

el poder económico (propiedad) y gozan de privilegios  políticos y religiosos, poseen servidumbre 

(esclavos) de la cual son patronus (= raíz de patricius). 

Los plebeyos (= plebe, terrea filii, hijos de la tierra, sin linaje, amparados únicamente por divinidades 

terrenales), carecen de todo tipo de derechos políticos pero son personas que en cierto modo son libres. 

Los esclavos, no son rigurosamente personas, sino bienes patrimoniales. 

Durante el período monárquico el Rey  (Rex), entronizado con el consentimiento de los dioses, es 

caudillo del ejército, sumo sacerdote y supremo juez. Entre las atribuciones fundamentales de la 

realeza está el mando supremo (imperium) y la capacidad para interpretar la voluntad de los dioses 

(auspicium). Como cuerpos consultivos asisten al Rey: (1) Una Asamblea de Ancianos (Senado) 

(=Senatus=senes=anciano), integrada por jefes de tribus (Consejo de la nobleza) y los sacerdotes. (2) 

La Asamblea Popular (Comicios de las Curias) (=Comitia Curiata), articulada en 30 curias 

(=comunidad de varones) agrupadas en tres circunscripciones tribales: Ticios (sabinos), Ramnes 

(Romanos) y Luceres, con 10 curias cada uno, cada tribu proporcionaba 100 caballeros 

(celeres=rápidos) y 10 centurias de infantes al ejército. 

Posteriormente, al finales del período monárquico, los ciudadanos y los territorios quedan divididos 

administrativamente en distritos, 4 urbanos y 17 rurales que son la base de la tributación y el 

reclutamiento (leva), se inicia la quiebra del principio gentilicio, se rompen las relaciones de linaje y 

surgen las Comitia Centuriata del ejército (Asambleas militares=proclamación del pueblo en armas, 

formada por Patricios y Plebeyos y decide la guerra y la paz, elige a los funcionarios superiores como 

cónsules, pretores y censores, ratifica las leyes y administra justicia penal, las votaciones se realizan 

por clases, teniendo la mayoría los patricios), que se convertirán posteriormente en Asambleas 

Populares y la llamada a las armas es atributo de los cónsules. 

REPÚBLICA 

509 a.C. 

Estructura 

Social 

 

La división de clases no se ve alterada, patricios, plebeyos y esclavos siguen siendo la base de la 

estructura social romana. 

Tras del derrocamiento de la monarquía, sin embargo, ocupa la cima de la estructura político-

administrativa un magistrado supremo con imperium (mando supremo), elegido por un año. 

Posteriormente este poder recaerá en los cónsules. 

Las instituciones fundamentales de la República son: (1) El Senado, compuesto por 300 miembros, 

está integrado por los cabeza de linaje y los exfuncionarios consulares, posteriormente serán admitidos 

plebeyos (conscripti). Sus funciones son asesorar a las magistraturas y ratificar los acuerdos populares. 

(2) Asambleas populares, compuesto por: los comicios de las curias (3 tribus  y 30 curias), de las 

tribus (4 tribus urbanas y 17 rurales, que posteriormente se amplia a 31) y las centurias (5 clases 

económicas y 193 centurias). (3) Magistratura, es un cuerpo de funcionarios administrativos, el 

período de ocupación se limita a un año, a fin de evitar el despotismo se nombran a varios para el 

mismo periodo (colegas). La Magistratura está integrada por:  

- Cónsules (=consejeros), que tienen como cometido conducir la guerra, asumir la 

dirección de las finanzas públicas y administrar justicia, en época de guerra 
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(excepcionalmente) se nombra a un dictador=magister populi, que ejerce un poder 

ilimitado (imperium), exento de responsabilidad y sin colegas, durante un periodo 

máximo de 6 meses, el dictador nombra a su ayudante (Comandante de la Caballería); 

son elegidos por el Senado y confirmados por los Comicios Curiatos y Centuriatos. 

- Pretores, encargados específicamente de la administración  de justicia; son confirmados 

por los Comicios Centuriatos. 

- Censores (excónsules), elegidos cada cinco años, a partir de 443 a.C. ejercen la 

vigilancia de las costumbres y confeccionan los censos (clasificaciones patrimoniales) 

que adscriben a los ciudadanos a sus respectivas clases y centurias; son confirmados por 

los Comicios Centuriatos. 

- Ediles curules. Desde el 366 a.C. forman la policía de vigilancia de los mercados 

(abastos) y de los espectáculos y festejos, están encargados de la conservación de los 

templos; son confirmados por los Comicios Tributos. 

- Cuestores. A partir del 447 a.C. son administradores de la Hacienda Pública; son 

confirmados por los Comicios Tributos. 

Los dictadores, cónsules y pretores gozan de poderes absolutos en el desempeño de sus funciones, 

mientras que los poderes de los restantes funcionarios son limitados, existe una instancia de apelación 

ante los comicios (curiatos, tributos, centuriatos). 

Ha. 510 a.C. 

Política 

Exterior 

Tratado entre la República Romana y Cartago. Es el primer pacto político de Roma, reconociendo 

el monopolio comercial de Cartago en el Mediterráneo Occidental, por su parte Cartago se 

compromete a no hostigar a los aliados romanos a cambio de que Roma y sus aliados no pasen al sur 

de la línea de Cabo de Palos en Hispania. 

498-350 

Política 

Exterior 

Tras las campañas contra los etruscos, comienza la Guerra Latina (498-493), que concluye con le 

reconocimiento de Roma de la autonomía de las ciudades del Lacio, se acuerda el establecimiento de 

relaciones comerciales permanentes y autorización de matrimonio mixtos. 

Del 406-396 Roma inicia su ofensiva en la Italia central con la Guerra de los 10 años contra Veyes, 

donde se conquista y se destruye esta ciudad etrusca, y comienza la expansión romana hacia el norte, 

produciéndose la migración de pueblos celtas y samnitas. Los celtas se desplazan hacia el alto Rin, 

alto Danubio, Francia, Península Ibérica, islas Británicas.  Tienen una gran superioridad militar al 

contar con armas de hierro. 

Hacia el 400 los celtas (galos) invaden Italia, estableciéndose en la llanura del Po, en el 387 se produce 

la batalla de Alia, con la derrota de los romanos, los celtas asaltan e incendian Roma, donde 

únicamente resiste la fortaleza del Capitolio, tras recibir un importante rescate se retiran con botín. 

Hacia el 380 Roma inicia la restauración de la ciudad y construcción de defensas alrededor de las 7 

colinas (muralla Serviana). En el 358 renueva el tratado entre romanos, latinos y hérnicos ante la 

amenaza cleta. Ante la debilidad romana los samnitas penetran sobre su territorio.  

En el 354 se establece una alianza entre los romanos-samnitas frente a los galos y pueblos vecinos. 

Ha. 494 a.C. 

Inicio de la 

lucha de clases 

Fuerza armada 

plebeya 

 

Creación de una fuerza armada plebeya: El endeudamiento progresivo de la plebe y el repetido 

incumpliendo de las promesas hechas por el patriciado en el sentido de mejorar sus condiciones de 

económica-jurídicas agudizan el enfrentamiento entre ambas clases. De esta forma se crea la fuerza 

armada plebeya, en forma de comunidad conjurada que se retira al Aventino, monte sagrado de Roma 

para la plebe. Se crea la Asamblea Tribales de los Plebeyos  presidida por los tribunos de la plebe, 4 o 

5, según los distritos urbanos, que posteriormente pasaron a ser 10, los acuerdos se adoptan por 

mayoría y tienen carácter vinculante, a partir del año 287 a.C.  

Los tribunos de la plebe son inviolables y tienen las siguientes atribuciones: protección de la plebe 

frente a actos arbitrarios de los magistrados; derecho a la intercesión o al recurso en caso de arresto o 

castigo; potestad para suspender actos públicos de los magistrados y las deliberaciones del Senado 

(veto), salvo en tiempo de guerra. Auxiliares de los tribunos son los ediles plebeyos, administradores 

del templo consagrado en el 493 a.C. a Ceres, Liber y Libera, en el Aventino  

Ha. 485 a.C. 

Reacción del 

Patriciado 

Los nobles pasan a constituir castas. 

Continúan las luchas entre los patricios (que movilizan a sus esclavos) y los plebeyos (cuyos tributos 

amenazan a determinados patricios con procesos en la Asamblea Popular.  

Se intenta un acuerdo hacia el 450 con la Ley de las XII Tablas. Una comisión de 10 personas 

codifica el derecho consuetudinario que abarca derecho civil, penal, procesal, derecho público y sacro 

(influencia griega a través de las leyes de Solón); queda prohibido el matrimonio entre patricios y 

plebeyos (acuerdo revocado en el 445 a.C.). Tras la admisión de plebeyos en al Cuestura (Hacienda 

Pública) en el año 421, los plebeyos logran la promulgación de las Leyes Licinio-Sextias. 
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367-366 a.C. 

Fin primera 

fase de lucha 

de clases 

Leyes Licinio-Sextias, se consigue la reducción de las deudas de los plebeyos, fijación de un máximo 

de 500 yugadas para la ocupación privada del agro público, abolición del tribunado consular y el 

subsiguiente acceso de los plebeyos a los derechos militares, surgimiento de una casta de altos 

funcionarios con procedencia también de plebeyos, apertura de todos los cargos de la república para la 

capa superior de plebeyos y admisión de plebeyos en algunas dignidades sacerdotales. 

358 a.C. 2º Tratado romano-cartaginés. Se reitera la prohibición de penetrar Roma al sur de Cabo de Palos en 

Hispania, cerrando el comercio romano-latino en le Mediterráneo Occidental, las ciudades latinas 

sometidas a Roma reciben protección frente a eventuales ataques cartagineses.  

El tercer tratado Roma-Cartago se hará en el 306 a.C., 

343-290 a.C. 

Guerras contra 

los samnitas 

Tres periodos de guerra contra los samnitas, que permite a Roma tener victorias contra los samnitas y 

sus aliados (etruscos, celtas, sabinos, lucanos, umbros), que afianza el dominio romano en la Italia 

Central. 

282-272 a.C. 

Dominio de 

Roma en el Sur 

de Italia 

Se pone fin a la alianza entre Roma y Cartago en el año 279 al intervenir Cartago contra Roma en la 

Guerra de Tarento (282-272), que permitirá a Roma tener el control sobre el sur de Italia, tras 

rendirse Tarento a Roma y obligada a cederles sus territorios a Roma, además las colonias griegas de 

la baja Italia se federan con Roma. 

264-212 a.C. 

Guerras 

Púnicas  

1ª Guerra Púnica (264-241). Los mamertinos (=hijos de Marte, mercenarios campanios) cercados en 

Messana (actual Mesina, Sicilia) solicitan el auxilio de Cartago y Roma contra Hierón de Siracusa, 

ante el desembarco romano, se alían Siracusa y Cartago, pero son derrotados, Hierón se une a los 

romanos. 

260 se produce la Batalla naval de Mila, donde derrotan los romanos a la escuadra cartaginesa. Los 

romanos se dirigen hacia la costa del norte de África, en el 255 Roma es derrotada en la Batalla de 

Túnez, en el 241 victoria de la flota romana en las islas Egatas, se concluye con la paz y Cartago 

renuncia a Sicilia (Siracusa), que pasa a ser la 1ª provincia romana. 

Tras levantamientos de los mercenarios y de los libios contra Cartago, los mercenarios cartagineses 

que ocupan Cerdeña piden ayuda a Roma, la cual vuelve a declarar la guerra a Cartago en el 238 y 

logra el abandono cartaginés de la isla, pasando a ser controlada por Roma. Con el dominio Romano 

del Tirreno se convierte en “Mare Nostrum”. 

A partir del 237 los cartagineses reorientan su política expansionista, decide conquistar Hispania a los 

íberos como compensación a la pérdida de Sicilia y Cerdeña, fundando Akra Leuke (Alicante) y 

haciéndose con el control de la zona minera de Sierra Morena, lo que le facilita el pago a Roma por las 

reparaciones de guerra, en el 227, con Asdrúbal, los cartagineses establecen la capital de Hispania en 

Carthago Nova (Cartagena). 

En el año 226 se produce el Tratado del Ebro, donde Asdrúbal renuncia a cruzar el Ebro, a cambio los 

romanos reconocen la soberanía cartaginesa al sur de este río, a raíz del asesinato de Asdrúbal (año 

221) Aníbal le sucede como jefe supremo cartaginés (247-183). 

Entre tanto, en el 222, Roma tras vencer a los galos ocupa Milán y el valle del Po, creando nuevas 

colonias. 

En el 221 se inicia el conflicto de Sagunto, como pretexto para enfrentarse de nuevo con Cartago, 

renueva Roma su alianza con Sagunto, pese hallarse al sur del Ebro, Aníbal pone sitio a la ciudad y la 

conquista tras 8 meses de resistencia, Roma exige su devolución y la entrega de Aníbal, ante la 

negativa de Cartago se inicia la 2ª Guerra Púnica. 

2ª Guerra Púnica (218-201), el plan romano de ataque doble en Hispania y África, partiendo de 

Sicilia, queda sin efecto ante la sorprendente ofensiva de Aníbal, que cruza los Pirineos y los Alpes 

con 50 mil hombres (con gran número de íberos), 9 mil caballos y 37 elefantes, las luchas y 

penalidades de la expedición reducen el ejército cartaginés a 26 mil nombres al iniciar la penetración 

en Italia. Asdrúbal, hermano de Aníbal queda con un ejército en Hispania y le hace frente a la ofensiva 

de Escipión, también fracasan los romanos en su intento de frenar a Aníbal en el Ródano, en el 218 

los celtas se unen a los cartagineses contra Roma, en el 217 Aníbal cruza los Apeninos y en el 216 se 

lleva a cabo la batalla de Cannas, máxima derrota sufrida por Roma en su historia. Aníbal frena su 

avance hacia Roma en Campania, donde inverna, esperando refuerzos. Mientras en Hispania intentan 

evitar que Asdrúbal vaya en auxilio de su hermano Aníbal. En el 212 Aníbal conquista Tarento y 

Capua (Sur de Italia), a su vez Roma se alía con la Liga Etólica, enemiga de Macedonia (nuevo aliado 

de Cartago), conquistando Roma nuevos territorios, posteriormente Roma se une a la alianza de Elis, 

Mesenia, Pérgamo y Esparta. En el 211 los romanos ponen sitio a Capua y la conquistan, fracasando 

así la marcha de Aníbal contra Roma.  

En Hispania, en el 212 son derrotados los ejércitos de Escipión, Roma envía refuerzos, en el 210 llega 
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a Hispania el procónsul Escipión y Silano como protector, conquistan Carthago Nova en el 209, 

contando los romanos como aliados tribus íberas. Asdrúbal, tras graves pérdidas cruza los Pirineos 

para emprender una marcha sobre Italia, en el 207 en la Batalla de Metauro muere Asdrúbal. 

Escipión continúa su control sobre Hispania, consiguiendo en el 205 expulsar a los cartagineses de la 

Península Ibérica, en el 204 Escipión desembarca en África, tras la derrota cartaginesa en Túnez en el 

203, Cartago solicita a Aníbal su regreso de Italia, en el 202 con la Batalla de Zama, queda 

aniquilado el ejército cartaginés, Aníbal huye a Susa y aconseja un acuerdo con Roma, el tratado de 

paz obliga a Cartago a abandonar sus pretensiones de ocupación de Hispania, se compromete a pagar 

10 mil talentos en reparación por la guerra en 50 años, entrega su flota y renuncia a toda acción bélica 

fuera de África. El territorio de Siracusa queda anexionado a la provincia romana Sicilia. Escipión 

recibe el título honorífico de El Africano. 

200-133 a.C. 

Expansión 

romana hacia 

la Galia y 

Oriente 

-  Guerra contra los celtas (galos) en la Galia (200-190 a.C.). 

- 2ª Guerra macedónica (200-197), Roma se alía con Pérgamo, Rodas y Atenas para frenar la 

expansión de Filipo V de Macedonia, que ha establecido su alianza con Antíoco III de Siria para 

repartirse el dominio de Macedonia de Grecia y Siria de Egipto, en el 197 tras la batalla de 

Cinocéfalos Filipo V renuncia a la hegemonía sobre Grecia y se le obliga a pagar 1.000 talentos en 

concepto de reparación de guerras y a entregar su flota 

- Guerra contra Antíoco de Siria (192-188), los hermanos Escipión derrotan a Antíoco III, tras las 

derrotas de las Termópilas, Cósico y la batalla de Magnesia, quien se ve obligado a pagar  15 mil 

talentos y a entregar sus escuadras, sus posesiones pasan a manos de Rodas y Pérgamo y Roma se 

transforma en potencia hegemónica del Mediterráneo Oriental. 

- Fin de Aníbal y los Escipiones,  en el año 196 a.C. es nombrado supremo magistrado de Cartago, se 

refugia en la corte de Antíoco III ante la petición de Roma de ser entregado (año 195), tras la paz con 

Roma y Siria, Aníbal huye a la corte de Prusias, a quién los romanos exigen su extradición, que 

finalmente se suicida en el año 183. Por su parte, Escipión El Africano es acusado en Roma de alta 

traición y su hermano de malversación de fondos. Catón (censor desde el año 184) lucha contra la 

corrupción reinante entre la clase noble y acaudilla el movimiento contrario a los Escipiones. 

- 3ª Guerra macedónica (171-168), Perseo, hijo de Filipo V, trata de recuperar la hegemonía de 

Macedonia sobre Grecia, tras la batalla de Pidna consigue la victoria Roma, Perseo es hecho 

prisionero en Samotracia y tras la paz se desintegra el reino macedonio, que queda dividido en 4 

distritos independientes que pasarán en el 148 a ser dependientes totalmente de Roma, gracias al 

importante botín conseguido se suprime el impuesto de guerra que gravaba a los ciudadanos. 

- En el 146, tras un movimiento independentista, Roma saquea y destruye Corinto. 

- 3 ª Guerra Púnica (149-146), tras las continuas hostilidades de Roma y sus aliados contra Cartago, 

obligan a Cartago a declarar la guerra para defenderse, la guerra no es autorizada por el Senado, que 

está preocupado por el creciente desarrollo comercial cartaginés, en el 146 se conquista Cartago y es 

destruida la capital, los supervivientes son vendidos como esclavos y el territorio cartaginés queda 

convertido en provincia romana de África. 

- 1ª Guerra de los esclavos (136-132). El sirio Euno organiza a los esclavos de grandes latifundios 

sicilianos y los acaudillas en su lucha por la libertad, tras formar un ejército de 200 mil hombres 

armados, Euno se proclama rey, tras sucesivas derrotas cae prisionero y más de 20 mil esclavos son 

crucificados. 

- En el año 133 a.C. muere Atalo III de Pérgamo, dejando su reino en herencia al pueblo romano, 

convirtiéndose así en provincia de Roma. 

 133-79 a.C. 

II luchas de 

clases y  

I Guerras 

Civiles 

-  En el año 133, Tiberio Graco es elegido tribuno de la plebe, trata de convertir a los plebeyos 

dedicados a la agricultura en campesinos, asignándoles tierras comunales, para ello propone limitar la 

extensión máxima de los latifundios procedentes de suelo comunal a 1.000 yugadas (250 ha.) y 

distribuir entre los nuevos colonos, como capital de explotación, el tesoro real de Pérgamo. Su colega 

Octavio veta su proyecto de ley, pero es destituido por los comicios tributos. T. Graco es asesinado en 

el Senado al intentar hacerse reelegir como tribuno (acto contrario a la costumbre), 500 de sus 

partidarios son también asesinados. 

-  En el 123, el hermano menor de Tiberio Graco, Cayo Graco, reemprende con éxito los planes 

políticos de éste, insiste en la reforma agraria, pero fracasa en su proposición de conceder plenos 

derechos civiles a los latinos y la ciudadanía a todos los aliados, se oponen el Senado y las capas 

sociales inferiores, como protesta Graco ocupa el Aventino y el Senado declara el estado de sitio, tras 

un combate adverso, Graco hace que uno de sus esclavos le de muerte. 

-  111-105 Guerra de Yugarta, tras luchas internas por la sucesión del reino de Numidia (Norte de 

África), y la intervención de Roma, una parte del territorio de numídico pasa a ser provincia romana. 
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-  Del año 113-101 a.C.: Roma vence a los teutones y cimbrios (pueblos procedentes de Jutlandia), 

tras penetrar ambos pueblos en Europa Central y Balcánica. 

-  En el 91, el tribuno de la plebe, Druso, exige el cumplimiento de la reforma agraria de los Gracos, la 

admisión de los caballeros a los cargos judiciales y la concesión de la ciudadanía a los aliados 

itálicos, Druso es asesinado y durante los próximos años se produce el levantamiento de los itálicos 

(guerra social). Los antiguos aliados de Roma fundan un nuevo estado con capital en Corfinium, 

eligen Senado propio y acuñan moneda, concluye la guerra  al conceder Roma el derecho de 

ciudadanía a todos los itálicos. 

-  Año 88-84: 1ª y 2ª Guerra Civil, guerra contra Mitrídates VI, rey de Pontos (actual Turquía) que se 

disputaba el control de Capaodcia, así decidió penetrar en el área oriental de Grecia, incita a los 

griegos a la sublevación contra Roma, aprovechando el descontento reinante por la política de los 

senadores y oligarcas de la urbe. En el 88 se produce una matanza de 80 mil romanos en Asia Menor, 

Sila (noble conservador) encargado por el Senado de la dirección de la guerra, es destituido por el 

pueblo, que entrega el mando a Mario, Sila ataca Roma y restablece el dominio senatorial, Mario es 

desterrado, tras la partida de Sila para Asia vuelve a Roma Mario, declarando enemigo público a Sila. 

Sila después de tomar y saquear Atenas, derrota al ejército de Mitridates (Paz de Dárdano), con lo que 

Roma se anexiona los territorios conquistados, Sila regresa a Roma, en el 83, y derrota a los 

partidarios de Mario. 

- Del 82-79 se instaura la dictadura de Sila: se publican leyes de proscripción, ejecución de 90 

senadores y 2600 caballeros, restauración de la autoridad del Senado, nuevo monopolio de los 

tribunales por parte de los senadores, a costa de los caballeros, los cónsules y pretores adquieren el 

derecho a ser gobernadores provinciales al término del mandato, los tribunos de la plebe ven cerrado 

su acceso a los cargos públicos. En el 79 Sila renuncia voluntariamente a la dictadura y muere un año 

más tarde. 

 77-44 a.C. 

II Guerras 

Civiles 

-  Del 77-71: Pompeyo lucha en Hispania contra los últimos partidarios de Mario dirigidos por 

Sertorio (que intenta una coalición antisenatorial y proclama la independencia del territorio). 

Asesinado Sertorio es sometida y reorganizada la Península Ibérica. 

-  Del 74-63: 3ª Guerra Civil contra Mitrídates. 

-  Del 73-71: Rebelión de los esclavos dirigida por Espartaco, que cae en la lucha contra Craso en 

Apulia. Pompeyo vence y hace prisioneros al ejército rebelde. 

-  En el 70 Consulado de Pompeyo y Craso, se produce la abolición de las leyes cornelianas y el 

restablecimiento del poder de los tribunos, los cargos judiciales son ocupados a partes iguales por 

senadores, caballeros y plebeyos enriquecidos, los plebiscitos vuelven a tener fuerza de ley. 

-  Del 67-64: Pompeyo es investido de poderes excepcionales y asume el mando supremo en la 

guerra contra Mitrídates. Además, reorganiza los dominios de Roma en el Próximo Oriente 

(Ponto, Siria, y Cilicia se convierten provincias de Roma y Armenia, Capadocia, Galacia, Cólquida y 

Judea pasan a ser estados vasallos). 

-  Del 63-60: Conjura de Catilina sofocada por Cicerón. Pompeyo regresa del Próximo Oriente pero 

el Senado no refrenda su reorganización en esas tierras ni accede a la distribución de tierras entre los 

veteranos de guerra contra Mitrídates, todo ello origina la formación en el año 60 del primer 

triunvirato de Pompeyo, Craso y César (reparto personal del poder, pero sin base legal). 

-  Año 56: Convenio de Luca, donde se confirma el triunvirato, Cayo Julio César recibe las Galias, 

Pompeyo (Hispania) y Craso (Siria). 

-  En el 53 muere Craso en la Batalla de Carre contra los partos (pueblo surgido en el siglo III a.C. en 

el actual Irán). 

-  Entre el 58-51 César conquista completamente las Galias (actual Francia y Bélgica) y comienza sus 

expediciones por el Rin y cruza el Canal de la Mancha hacia Britania. 

-  Del 52-49: como consecuencia de la situación anárquica de Roma, debido a las luchas entre 

mercenarios, el Senado elige a Pompeyo cónsul sine collega para que restablezca el orden, a la vez 

que se le pide a César que licencie a todas sus legiones y renuncie como gobernador de las Galias. En 

el 49 Ultimatum senatorial por el que se encarga a Pompeyo que defienda la República frente a César. 

-  Del 49-45: Guerra Civil entre Pompeyo y César. César conquista Roma y toda la península Itálica, 

Pompeyo y parte del Senado huyen a Grecia. Posteriormente César invade Hispania y se enfrenta a 

Pompeyo en Farsilia, donde es derrotado el ejército pompeyano, Pompeyo huye a Egipto donde será 

asesinado. Guerra de Alejadrina: César persiguiendo a Pompeyo llega a Egipto e interviene en la 

disputa dinástica tomando partido a favor de Cleopatra, tras un levantamiento de la población queda 

bloqueado en Alejandría (incendio de la biblioteca de Alejandría), pero consigue resistir has la 

llegada de refuerzos, lo que supone una victoria sobre los egipcios y la subida al trono de Cleopatra. 
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Batalla en Tapso, César se enfrenta a las últimas legiones pompeyistas, bajo el mando de Catón, el 

cual se suicida tras la derrota. César es nombrado en Roma Dictador por 10 años. En el 45 César 

vence en Munda (Bética, Hispania) a los hijos de Pompeyo.  

-  César como dictador perpetuo comienza una reorganización administrativa y política, se convierte en 

el jefe supremo de los ejércitos, en el sumo sacerdote, monopolizador permanente de la potestad 

tribunicia, se reserva el derecho para proponer y nombrar funcionarios, organiza el censo de 

ciudadanos, distribuye las tierras entre los soldados, reforma el abastecimiento de las provincias e 

impulsa la romanización enviando colonos, amplía el Senado a 900 miembros, reforma el calendario 

y promueve obras monumentales. En el año 44 Marco Antonio ofrece la diadema real a César, pero 

este la rechaza. Mientras los enemigos de César preparan una conjura, dirigida por Bruto y Cassio, 

para asesinar a las puertas del Senado a César. 

 44 a.C.-27 d.C. 

Sucesión de 

César 

-  A la muerte de César, el Senado asume la dirección del Estado, refrenda las disposiciones de César al 

tiempo que amnistía a sus asesinos. No obstante, César había declarado heredero a su sobrino 

Octavio, pero el cónsul Marco Antonio usurpa el poder, tras las exequias y la publicación del 

testamento los conjurados del asesinato de César tienen que huir de Roma ante la ira popular, 

quedando abolida la dictadura. 

-  Del 44-43 Guerra de Módena, Bruto se dirige a Macedonia, pero es perseguido por Marco Antonio 

y sitiado en Módena y Cassio a Siria. Entre tanto Octavio organiza un ejército privado y vence a 

Marco Antonio en Módena, Octavio solicita al Senado el cargo de Cónsul, ante la denegación se hace 

elegir por el pueblo y establece los tribunales populares contra los asesino de César. 

-  En el 43, se crea el 2º Triunvirato Marco Antonio, Lépido y Octavio, tras ser reconocido 

legalmente se fija un periodo de cinco años, corresponde a Octavio las provincias de Sicilia y África, 

a Marco Antonio la mitad de la Galia Cisalpina y a Lépido la Galia Narbonense e Hispania, además 

se procede a asesinar a 130 senadores, entre ellos Cicerón, y 2000 caballeros, evitando así nuevos 

enemigos. 

-  Del 42-40, doble Batalla de Filippi, donde son derrotados Cassio y Bruto por Marco Antonio, el cual  

se hace atribuir las provincias de Asia, Siria y Egipto, lo que produce un enfrentamiento entre los 

miembros del triunvirato. En el año 40 se produce el Tratado de Brindisi, en el que se parte el 

Imperio, Marco Antonio recibe Oriente, Octavio Occidente y Lépido África. Roma y la península 

itálica pasan a ser de dominio común del triunvirato. En el 38 se renovará el triunvirato otros cinco 

años. 

-  Del 36-30: Lépido es separado del triunvirato al tratar de aliarse a enemigos de Octavio, en el 36 

Marco Antonio se une a Cleopatra VII de Egipto, en un intento de fundar un reino helenístico-

oriental (cesión de territorios romanos a Cleopatra) y se declara co-regente de Cesarion (hijo de 

Cleopatra y probablemente César). Octavio hace público ante los ciudadanos de Roma el testamento 

de Marco Antonio, con lo que estalla de la guerra entre Roma y Egipto (Guerra Ptolemaica) que se 

decide en el 31 en la batalla de Actium con la victoria naval de Agripa sobre la flota de Cleopatra, en 

el año 30 las legiones de Octavio ocupan Alejandría, Marco Antonio y Cleopatra se suicidan y 

Octavio asesina a Cesarion, quedando así extinguida la dinastía de los lágidas, Egipto pasa a ser 

provincia romana. 

-  En el 27 se restaura la República y Octavio cede el poder al Senado, reservándose la función de 

procónsul. A su vez el Senado otorga a Octavio el título honorífico de Augusto (=elegido por los 

Dioses). Se inicia así el Principado (compromiso entre la república y la monarquía, el príncipe recibe 

el poder del pueblo y el Senado). Octavio fue nombrado cónsul vitalicio de Roma y concentró todos 

los poderes bajo su persona, ejerce un imperium que abarca el mando supremo del ejército y la 

dirección política. 

 IMPERIO 

 27 a.C.- 14 d.C. 

Creación del 

Imperio con 

Octavio 

Augusto 

 

 

 

 

 

 

-  En el año 19 Octavio Augusto, Emperador, asume el poder consular con carácter vitalicio y el cargo 

de vigilante de las costumbres y en el año 12 a.C. es también Máximo Pontífice y dos años más tarde 

recibe el título de Padre de la Patria.  

-  Se reorganiza el Imperio, de esta forma el Senado, los magistrados y los comicios continuaron 

existiendo pero con un poder restringido, ya que era el Emperador quien designaba directamente 

todos los cargos. El Senado administraba las provincias pacificadas y el tesoro público, mientras que 

las finanzas quedaban en manos del Emperador. El Emperador es asesorado por un grupo reducido de 

amigos personales (Añico Cae saris). Augusto pacifica Hispania  y las Galias, pasando a ser provincia 

romana, reforma las costumbres con la prohibición de matrimonios entre la clase senatorial y 

descendientes de libertos, se imponen severas penas contra el adulterio y Agripa, nombrado tribuno, 

se convierte en corregente por un periodo de cinco años. 
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-  En el año 17 se proclama la Paz Universal (= Paz Augusta). 

-  Entre el año 15 y 6 a.C. Agripa y Tiberio realizan campañas en el Danubio medio, y tras la muerte de 

Agripa, Tiberio continua en le Elba y Germania. Con la muerte de los herederos designados por  

Octavio Augusto decide adoptar a Tiberio (Tiberio Julio César).  

-  Del 4-6 d.C. Tiberio realiza la segunda expedición a Germania, somete a los lombardos y Panonia se 

convierte en provincia romana y queda afianzada la frontera del Danubio. 

-  En el año 14 d.C. muere Octavio Augusto a los 76 años en Nola. 

Dinastía julio-claudia (año 14-68): 

-  Bajo Tiberio (año 14-37 d.C.) se refuerza el carácter oligárquico del poder, la elección de 

magistrados deja de ser de los comicios y pasa al Senado, continúan las guerras con los germanos 

dirigidas por Germánico y se incorporan dos nuevas provincias a Roma, Capadocia y Compagine. 

-  Le sucede a Tiberio Cayo César Germánico, llamado Calígula (año 37-41), devuelve a los comicios 

la facultad de elegir magistrados y suspende los procesos de lesa majestad (ejecuciones, suicidios), 

transforma el principado agustino en una monarquía teocrática de carácter helenístico-oriental 

(ceremonial cortesano orientalizado, divinización del emperador), inicia campañas de prestigio contra 

germanos y britanos, e incorpora Mauritania como estado vasallo. En el 41 Calígula muere asesinado 

por el prefecto del Pretorio Casio Quería. 

-  Claudio (año 41-54) retorna la tradición administrativa agustina, si bien los cargos cortesanos se 

otorgan cada vez con mayor frecuencia a libertos imperiales, comienza la construcción del puerto de 

Ostia, se produce una mayor influencia de las mujeres en le gobierno (Mesalina y Agripina) y se 

produce el destierro de Séneca. Se conquista el sur de Britania y Tracia se convierte en provincia 

Romana, en el 54 Claudio es asesinado por su segunda mujer, Agripina, lo que supone el ascenso al 

trono del hijo de esta. 

-  Nerón Claudio César (año 54-68), bajo la influencia de Séneca, perceptor de Nerón y del prefecto 

del Pretorio, Burro. Roma se reanexiona Armenia ocupada por los partos, se consigue la paz con los 

partos que buscan la protección de Roma, se sofocan levantamientos en Britania. Nerón practica un 

despotismo puramente personal, se produce el asesinato de Británico (hijo de Claudio y hermanastro 

suyo), de su madre Agripina, de su mujer Octavia, su favorito y prefecto Burro, reanuda los procesos 

de lesa majestad, se produce el incendio de Roma, da orden de matar a Séneca y Pisón, frente al 

despotismo de Nerón se rebela Vindex, gobernador de la Galia, Galba en Hispania, Otón en 

Lusitania, en el 68 es depuesto por el Senado, Nerón ante este hecho se suicida. 

-  Año de los cuatro emperadores (año 68-69), donde gobierna Galba, Vitelio, Otón y Vespasiano. 

Dinastía Flavia (año 69-96): 

- Flavio Vespasiano (69-79) sofoca la sublevación de los bátavos en el Rin y de los judíos en 

Palestina, su hijo Tito conquista y destruye Jerusalén, se eleva a 1000 el número de miembros del 

Senado, dando entrada a la nobleza municipal itálica de origen plebeyo (a la que pertenece el propio 

Vespasiano), se hace extensivo a Hispania el derecho de ciudadanía latina y se restablece la 

administración romana en Grecia, extremada austeridad de la hacienda pública y se construye el 

Coliseo de Roma. 

-  Tito (79-81). Se produce la erupción del Vesubio destruyendo las ciudades de Pompeya, Estabia y 

Herculano. 

-  Domiciano (81-96), se retoma la conquista de la provincia de Britania, construyéndose la muralla  

fronteriza con Escocia y se inicia la romanización de los britanos, se refuerzan las fronteras en el Rin 

y Danubio. La paulatina inclinación de Domiciano al despotismo da lugar a una conjura palaciega 

que lleva al asesinato del emperador en el año 96. 

Emperadores adoptivos (año 96-192): 

-  Los nuevos emperadores llegan al trono por medio de la adopción, es decir, el principio dinástico es 

sustituido por el principio adoptivo (elección del mejor). 

-  Nerva (96-98) nombrado príncipe por el Senado, es sustituido tras el motín de los pretorianos por 

Trajano. 

-  Trajano (98-117), gobernador de la alta Germania, es un hispano (de Sevilla) y el primer emperador 

procedente de una provincia, en el 114 el Senado le concede el título de Optimus (el mejor), tras 

varias campañas contra los dacios funda la provincia de Dacia (actual Rumanía), somete el reino de 

los navateos que convierte en provincia de Arabia y tras la victoria contra los partos crea las 

provincias de Armenia, Siria y Mesopotamia, con las conquistas de Trajano, Roma adquiere su 

máxima expansión territorial, le sucede Adriano. 

-  Adriano (117-138), también hispano y pariente de Trajano, que gobernaba Siria, concluye una paz 
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con los partos, construye empalizadas en las fronteras de Britania y a lo largo del Rin y el Danubio 

para asegurar los límites romanos, realiza una importante reestructuración administrativa y del 

ejército, ordena la primera codificación del derecho civil romano, funda numerosas ciudades. Destaca 

su pacifismo y su preocupación por el bien de la humanidad, su proyecto de reconstrucción de 

Jerusalén como colonia provoca la rebelión de los judíos, en el 138 muere Adriano y es enterrado en 

un monumental sepulcro circular. 

-  Antonino Pio (138-161) adoptado por Adriano, prosigue la política pacifista (Pax Romana) de su 

predecesor, se concluyen las fortificaciones y se refuerza el ejército en Germania y Britania. 

-  Marco Aurelio (161-180) es el emperador filósofo, adoptado por Antonino, gobierna al principio 

con su hermano adoptivo Vero (diarquía entre el 161-169), en estos años se produce la guerra contra 

los partos en Mesopotamia y la guerra con los marcómanos (tribu germánica) en el Danubio. Cómodo 

hijo de Marco Aurelio es elegido Augusto y se convierte en corregente en el 176, de esta forma se 

abandona el principio de adopción por la sucesión dinástica. 

-  Cómodo (180-192) que se cree la encarnación de Hércules y Mitra (locura cesárea). Favorece la 

venta indiscriminada de cargos públicos, a lo que se opone la nobleza senatorial, tras una 

conspiración fracasada y levantamiento en África y Britania, cae víctima de una conjura palaciega, lo 

que origina un período de anarquía militar y por segunda vez la sucesión de cuatro emperadores en un 

solo año: Juliano (Roma), Niger (Siria), Albino (Britania) y Severo (Panonia). 

Dinastía de los Severos (193-235): 

-  Septimio Severo (193-211) derrota a los emperadores rivales e intenta, proclamando una adopción 

ficticia (se pretende hijo de Marco Aurelio) legitimar en el trono. Tras una victoriosa batalla contra 

los partos pasa a residir en las provincias orientales, en concreto en Siria (Palmira) y en África 

(Cartago), donde levanta un monumento en honor a Aníbal. Entres sus medidas reduce los poderes 

del Senado, se suprime el arrendamiento de impuestos y los privilegios de los romanos e itálicos, se 

fomenta la germanización del ejército, en los últimos años de su reinado dirige la guerra contra 

Britania, donde muere y es sucedido por su hijo Caracalla. 

-  Caracalla (211-217). Manda asesinar a su hermano Geta (coemperador) y a la mayor parte de sus 

partidarios, concede plena ciudadanía romana  a todos los provincianos libres, formando así una 

unidad jurídica del Imperio. Tras luchas con los alemanes en el Rin y los partes en el Éufrates, 

Caracalla es asesinado, tras un breve reinado de Macrino, el ejército eleva al trono a Elagábalo, 

sobrino de Caracalla y sacerdote del Dios Sol sirio. 

-  Elagábalo (218-222), bajo la influencia de su abuela Julia Maesa introduce en Roma el culto sirio a 

Baal, tras el asesinato de Elagábalo y de su madre por la guardia, sube al trono su primo Alejandro 

Severo. 

-  Alejandro Severo (222-235), tras luchas indecisas contra los partos y después de la invasión de los 

marcómanos, se amotina en Maguncia el ejército, acaudillado por Julio Vero Máximo, mueren 

apaleados el emperador y su madre. 

-  Los ataques de los pueblos limítrofes (germanos, sármatas, persas, bereberes, mauritanos) abren 

originan la crisis del mundo antiguo, la falta de un cinturón de estados satélites obliga la abandono de 

las provincias o la formación de reinos independientes, el más potente y peligroso enemigo del 

Imperio es el reino neopersa de los Sasánidas. 

Anarquía militar (235-305): 

- Se suceden en el trono los llamado emperadores militares, generales de fortuna, originarios de las 

provincias, que son aclamados por el ejército, ahora transformado en factor decisivo del poder, en su 

mayoría estos emperadores son asesinados tras un breve periodo de gobierno: Tracio, Gordiano III, 

Filipo, Decio, Gacio, Valeriano, Galieno que realiza la reforma del ejército, Claudio II, Aureliano, 

Tacito, Probo y Diocleciano. 

- Diocleciano (284-305) lleva a cabo una amplia reforma del Imperio con el fin de flexibilizar su 

administración (descentralización), introduce la 1ª Tetrarquía: (Diocleciano recibe Oriente, 

Maximiano Italia y África, Constancio recibe Hispania, Galia y Britania y Galerio se le asigna  Iliria, 

Macedonia y Grecia). Se establece la renovación del gobierno cada 20 años, los augustos (Diocleciano 

y Maximiano) cederán el poder a los césares Constancio y Galerio, que a su vez nombrarán nuevos 

césares como ayudantes. En el año 297 dividen el Imperio en 12 distritos administrativos o diócesis 

(gobernadas por vicarios) y en 101 provincias. El imperio se convierte en una monarquía absoluta bajo 

un emperador divinizado, que es asesorado por un Consejo de la corona, los ciudadanos pasan a ser 

súbditos, los campesinos quedan vinculados a la gleba (colonato) y los artesanos forman comunidades 

obligatorias de trabajo (corporaciones) que han de proveer al ejército. Se decreta la heredabilidad 

obligatoria de los oficios. Todas estas reformas generan numerosas rebeliones interiores que obligan a 
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Diocleciano a abdicar al igual que Maximiano en el año 305. 

- 2ª Tetrarquía, los augustos Galerio y Constancio nombran césares a Servero y Maximino Daya, 

pero el sistema tetrárquico fracasa por las contradicciones internas, así el hijo de Constancio, 

Constantino se enfrenta al Majencio, hijo de Maximiano, logrando Constantino ser el vencedor y tener 

el control de las provincias de Occidente y tras vencer a Licinio se convierte en el soberano único del 

Imperio. 

Reinado de Constantino el Grande (324-337): 

Bizancio toma el nombre de Constantinopla y se convierte en la capital cristiana del Imperio (2ª 

Roma), en premeditada contraposición a Roma (capital pagana). Durante el reinado de Constantino se 

llega a un mayor grado de absolutismo en el poder, se concluyen las reformas de Diocleciano, con la 

imposición de un riguroso ceremonial cortesano tendente a destacar el carácter divino del emperador; 

refuerza el ejército hasta 75 legiones (900.000 hombres), potencia las guarniciones fronterizas y la 

guardia del cuerpo imperial; el Imperio queda dividido en cuatro prefecturas: Oriente 

(Cosntantinopla), Iliria (Sirmio), Italia (Milán) y Galia (Tréveris), 14 diócesis y 117 provincias; el 

Consejo de la Corona consta de los siguientes ministros: jefe de la cancillería, ministro de justicia, 

gran chambelán, ministro de finanzas y tesorero; el Senado de Roma y Constantinopla se transforman 

en Consejos Municipales; procede a la separación entre el poder militar y civil, así como la 

promulgación de la vinculación hereditaria de los oficios y se establece un impuesto territorial per 

capita.  

En el año 337 muere Constantino el Grande, que recibe el bautismo poco antes de expirar, de las 

disputas sucesorias de sus hijos sale victorioso Constancio II proclamado soberano absoluto. 

Sucesores de Constantino (337-363): 

- Constancio II (337-361) impone el Arrianismo (negación de la naturaleza divina de Jesús) en la 

Iglesia, se encarga de restablecer la frontera del Rin y en oriente, en lucha con los persas muere. 

- Juliano (361-363), sobrino y sucesor de Constancio y último emperador de la dinastía Constantina, 

por su inclinación hacia religiones y cultos no cristianos se le da el sobrenombre de Apóstata, continua 

la guerra de Oriente, le sucede Joviano (363-364) el cual la finaliza perdiendo Armenia. 

Finales de la Unidad del Gran Imperio Romano (364-476): 

- Valentiniano I (364-375), emperador elegido por la Corte, eleva a su hermano Valente a la dignidad 

de augusto y corregente de Oriente y Constantinopla. Valente dirige la guerra contra los godos, 

mientras Valentiniano restablece la frontera renana y la muralla de Adriano en Britania. A la muerte 

del emperador le suceden Valente. 

- Valente (375-378) sufre los ataques de los hunos y comienzan las grandes migraciones. Los 

visigodos se rebelan contra Roma, una vez que fueron admitidos en los límites del imperio en el 

tratado del año 376, en el 378 muere Valente en la Batalla de Adrianópolis 

- Graciano (378-383), nombra augusto de Oriente a Teodosio I (de origen hispano), se produce el 

establecimiento de los ostrogodos en Panonia y de los visigodos en Macedonia, en el 380 a través del 

edicto de Tesalónica se prohíbe el arrianismo en Oriente, la doctrina de Atanasio es adoptada como 

religión de Estado (Catolicismo), surgen luchas internas para controlar el poder del Imperio, tras la 

que muere Graciano, tras varios años de inestabilidad Tedosio queda convertido en soberano único, en 

el año 391 el cristianismo se convierte en religión oficial prohibiéndose todos los cultos paganos. 

- Teodosio el Grande (o Teodorico), su reinado dura un año, tras su muerte, en el 395, el imperio se 

divide en dos entres sus hijos: Arcadio recibe oriente y Honorio le corresponde Occidente. Esto 

supone el fin de la unidad del Imperio y el inicio y formación del Imperio de Oriente, con capital en 

Constantinopla y otro en Occidente con capital en Rávena (Norte de Italia), desde el año 404. El 

imperio de Occidente subsistirá unos 80 años más, gobernado por débiles emperadores amenazados 

por germanos y los hunos (ej. Invasión de Atila), que van debilitándolo progresivamente, hasta su 

extinción en el año 476. 
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Roma fue durante mucho tiempo una pequeña ciudad de la Península Itálica 
gobernada por una monarquía, en el siglo VI a.C., sus habitantes expulsaron a los 
reyes  y se constituyeron en República. 
 
Luego mediante numerosas guerras, Roma se adueño de las tierras que se extendían 
desde la Península Ibérica hasta Oriente, a uno y otro lado del Mediterráneo, además 
se extendieron desde los desiertos africanos hasta el norte de Europa y las Islas 
Británicas. Los pueblos que habitaban estos territorios quedaron integrados en una 
civilización común, cuyo legado cultural aún perdura. 
 
Finalizado el periodo de conquistas, Roma se transformó en un Imperio. Los siglos I y 
II d.C. fueron los de pax romana, en esta época, el Imperio alcanzó su máxima 
prosperidad. 
 
A partir del siglo I d.C., los romanos dominaron el mundo, pero también construyeron 
ciudades, puentes, carreteras y se expandieron, su lengua, el latín, y su cultura. 
 
A partir del siglo III, el Imperio entró en crisis y sufrió los ataques de los pueblos 
bárbaros, en el año 476, la ciudad de Roma fue conquistada y el Imperio Romano 
desapareció, previa a su fragmentación en Oriente y Occidente, en el año 395 d.C. 
 
12.1. Los orígenes de Roma 
 
* Localización geográfica 
 
La ciudad de Roma, situada en el centro de la Península Itálica, la cual se encuentra 
en el mar Mediterráneo, rodeada al oeste por el mar Tirreno, al este por el mar 
Adriático, al sur por el mar Jónico y al norte por la cordillera de Los Alpes. 
 
El clima de esta zona es el mediterráneo, al igual que en Grecia. Ambas civilizaciones 
vivían de cara al mar Mediterráneo, donde creó un gran imperio, en ambos bordes de 
este mar, al que ellos llamaban Mare Nostrum. 
 
Los romanos ocuparon en su origen, no sólo la Península Itálica, sino las islas 
colindantes a la Península Itálica, como Córcega, Cerdeña y Sicilia, ubicadas en el 
mar Tirreno. 
 
* El origen histórico: pueblos prerromanos  
 
Entre el II-I milenio a.C., la Península Itálica estaba ocupada por diferentes pueblos:  
 
- En el centro, en la región del Lacio, se localizaban los latinos, un pueblo de 
agricultores y pastores. 
- En el Norte, en la región de Umbría y Valle del Po, además del tercio oriental de 
Córcega, los etruscos. Poseían una cultura de fuerte personalidad. Más al norte, en 
zonas de las estribaciones de Los Alpes, había pueblos celtas. 
- En el Sur, región de Campania, y en la isla de Sicilia, los griegos habían fundado 
colonias (Magna Grecia). 
- En Cerdeña y en el sector occidental de Sicilia, estaban localizadas colonias fenicias 
y púnicas (cartaginesas). Los cartagineses eran un pueblo de origen fenicio que 
habitaba al norte de África. 
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A mediados del siglo VIII a.C., sobre el 753 a.C., algunas tribus de latinos se 
agruparon a orillas del río Tíber, en la colonia de monte Palatino, cerca de una isla 
(Tiberina) y un vado que permitía el paso del río. 
 
Más adelante, para protegerse de las frecuentes inundaciones y de sus enemigos, los 
latinos se asentaron en las siete colinas próximas entre sí. Allí se levantaron los 
primeros poblados, que dieron lugar a una ciudad que se llamaría Roma. 
 

7 colinas de Roma: 

- Palatino (1er asentamiento). 
- Aventino 
- Celio 
- Esquilino 
- Viminal 
- Quirinal 
- Capitolio (ciudadela). 

 
La situación de la nueva ciudad era estratégica y muy favorable: 
 

(1) Protegida por el Río Tíber y las colinas. 
(2) Se encontraba próxima al mar, unos 20 km del mar Tirreno, puerto de Ostia. 
(3) Centro de comunicaciones entre el norte y sur de la Península Itálica. 

 
Al principio, los primeros romanos vivían sólo de la agricultura y la ganadería. Pero 
como la ciudad era un lugar de paso para los que cruzaban la Península Itálica, Roma 
se convirtió muy pronto en un importante enclave comercial, donde se realizaban 
gran parte de los intercambios entre los distintos pueblos. 
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* Proceso de fundación de Roma 
 
Como casi todos los pueblos de la Antigüedad, los romanos atribuyeron un origen 
mítico a su ciudad y se emparentaron con dioses y héroes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El escritor y poeta Virgilio, recoge en su libro La Eneida, la leyenda según la cual: 
Eneas, hijo de la diosa Venus y uno de los héroes de la guerra de Troya, desembarcó 
en el Lacio, tras volver de de esta guerra donde los aqueos derrotaron a los troyanos. 
Una vez asentado en esta región, su hijo Ascanio fundó una ciudad de Alba Longa, 
que más adelante dará origen a Roma. Con esta versión Virgilio quiere relacionar el 
pasado de Roma con la Antigüedad de Grecia. 

 

Otra leyenda relacionada con la anterior atribuía la fundación de la ciudad de Roma a 
dos gemelos, Rómulo y Remo, hijos del dios Marte y de Rhea Silvia, hija de un rey 
etrusco de Alba Longa. Al nacer los niños fueron abandonados en el Tíber, pero fueron 
milagrosamente salvados y amamantados por una loba. Luego, Rómulo y Remo 
fueron criados por un pastor y su mujer. Al convertirse en hombres, fundaron una 
ciudad: Roma. Rómulo peleó con su hermano, le dio muerte y se proclamó primer rey 
de Roma, la tradición fija que el año 753 a.C. es la fecha que los romanos 
consideraron como el inicio de su historia. 
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Si dejamos de lado lo legendario y mitológico, lo historiadores señalan a los etruscos y 
a los latinos como los fundadores de la ciudad, ubicada, como hemos visto en un lugar 
estratégico de la Península Itálica. 
 
Los etruscos: 

Se asentaron en el norte de Italia a partir siglo VIII a.C., fundando algunas ciudades-
estado.  
Eran grandes navegantes y comerciantes y llegaron a convertirse en uno  de los 
principales pueblos del Mediterráneo, en competencia con griegos, cartagineses y 
romanos. 
Finalmente, los romanos conquistaron las ciudades etruscas en el siglo II a.C. 
Entre sus manifestaciones culturales destacan las lujosas tumbas y sarcófagos, 
decoradas con esculturas que nos muestran una sociedad de gran riqueza y 
refinamiento. Además, construyeron necrópolis como la de Cerveteri, al norte de 
Roma. 

 
 

  
 

Necrópolis de Cerveteri 
 

Sarcófago de Cerveteri 

 
 
 
* Etapas de la Historia de Roma 
 
La Roma antigua tiene una cronología muy extensa, que abarca más de mil años de 
historia, desde su fundación, a orillas del río Tíber, en el siglo VIII a.C., hasta la caída 
del Imperio Romano de Occidente, en el año 476 d.C. En este largo período de tiempo 
se distinguen varias etapas: 
 

Monarquía: 753 - 509 a.C. 

En este período, Roma estuvo gobernada por reyes de origen latino y etrusco. 
Además, se convirtió en la ciudad más poderosa de su región, el Lacio. 

República: 509 -  27 a.C. 

Durante la República se produjo la expansión romana  por el mar Mediterráneo, 
desde la Península Ibérica hasta las provincias de Oriente Próximo. 

Imperio: 27 a.C. - 476 d.C. (en Occidente) / 1453 d.C. (en Oriente) 

Octavio Augusto fue el primer emperador romano. En esta etapa, Roma alcanzó su 
máxima expansión territorial. Sin embargo, a partir del siglo III d.C., el Imperio entró 
en decadencia. 
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* La época de la Monarquía: 753 – 509 a.C. 
 
En estos primeros tiempos, Roma fue gobernada por una monarquía. El rey tenía los 
máximos poderes: administraba justicia, dirigía el ejército y era el sumo sacerdote. 
Gobernaba con la ayuda de: 
 

- Un Senado, una asamblea compuesto por los miembros de las grandes 
familias aristocráticas, los patricios. 

- Comicio, asamblea popular, compuesta por el resto de ciudadanos, que 
representaba a los tres pueblos que habitaban Roma: latinos, etruscos y 
sabinos. Sus integrantes votaban para elegir al monarca y a los senadores. 

 
El rey tenía un poder que le concedían los dioses (investido como Imperium), tenía 
poder: 
 

- Político y judicial. 
- Militar, dirigía los ejércitos y era el jefe de las legiones. 
- Religioso, era el sumo sacerdote, jefe de augures. 
- Capacidad para nombrar cargos, oficios, control sobre el calendario, etc. 

 
 
Durante la monarquía, Roma se configuró como una ciudad-estado, hasta convertirse 
en la urbe más importante de su región, el Lacio. 
 
Roma tuvo siete reyes, los cuatro primeros, de origen latino-sabino y los tres últimos 
etruscos, un pueblo que dominó y ocupó el territorio del Lacio hacia el siglo VI a.C. 
Todos estos reyes, salvo su fundador, gobiernan de forma vitalicia y acceden al trono 
sin utilizar la fuerza. Venían de familias de poder (patricios). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 Reyes Latinos: 
 

 Rómulo (753-716 a.C.). Considerado fundador de la ciudad de Roma. 
 Numa Pompilio (716-674 a.C.). Con el sobrenombre de El Sabio, se vivió un 

período de paz y prosperidad. 
 Tulio Hostilio (674-642 a.C.). Con un carácter guerrero, como Rómulo, destruye 

la ciudad de Alba Longa y amplia los territorios de la ciudad de Roma.  
 Anco Marcio (642-617 a.C.). Nieto de Numa, su reinado fue pacífico, se dedicó 

a realizar infraestructuras para la ciudad, como el Puente Sublicio. 
 
A partir del siglo VI a.C. el dominio etrusco sobre Roma fue en aumento y los 
siguientes monarcas fueron etruscos: 
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3 Reyes Etruscos: 
 

 Lucio Tarquinio Prisco (617-579 a.C.). Hijo adoptivo de Anco Marcio, de origen 
etrusco. Libró varias batallas y duplicó los territorios y acumuló grandes 
riquezas para Roma, frente a las reducciones territoriales y de riqueza a 
etruscos y sabinos. Incorporó más miembros al Senado de origen etrusco 
(sobre todo de las tribus o pueblos conquistados del Norte). Creó los juegos 
romanos y duplicó el ejército. 

 Servio Tulio (579-535 a.C.). Yerno de Lucio Tarquinio Prisco. Mandó construir 
la muralla que rodeaba las siete colinas (Muralla Serviana). Creó el primer 
censo de la Historia, desarrolló la asamblea, creó una constitución (donde se 
contempla una mayor atención y derechos a los ciudadanos) y levantó 
importantes infraestructuras en la ciudad. 

 Tarquinio El Soberbio (535-509 a.C.). Hijo de Lucio Tarquinio Prisco y yerno de 
Servio Tulio, gobernó con violencia, terror y asesinatos, derogó las reformas 
constitucionales. Fue expulsado por el Senado tras permitir  y no condenar a su 
hijo Sexto acusado de violar a la patricia Lucrecia. Lucio Junio Bruto, un 
antepasado de Marco Junio Bruto (político-militar que planeó la ejecución de 
Julio César, en el año 44 a.C. en el final de República), convocó al Senado, 
que decidió poner fin al reinado de Tarquinio en el año 510 a.C. 

 
Tras la expulsión de Tarquinio, el Senado decidió abolir la Monarquía y convertir a 
Roma en una República (509 a.C.), para ello, contó con la ayuda de la plebe. 
 
Los primeros cónsules del nuevo gobierno en Roma fueron: 
 

- Lucio Junio Bruto 
- Lucio Tarquinio Colatino (sobrino de Tarquinio El Soberbio  y viudo de 

Lucrecia). 
 
Se nombra a dos cónsules, para evitar una concentración excesiva del poder y acabar 
con el poder unipersonal de los reyes. 
 
Hemos de tener presente que, en el fondo la violación fue una excusa para acabar con 
la Monarquía. La aristocracia veía con malos ojos la dominación etrusca en el Lacio y 
Roma, así se sublevaron con la ayuda de la plebe (ejército). 
 
La plebe aprovechó este hecho para exigir equiparación social y política, así surgió 
una nueva clase dirigente: 
 

 Clase senatorial. 
 Clase ecuestre. Eran los nobilitas (nobleza patricia  y nobleza plebeya). 

 
* Influencia etrusca 
 
Bajo la influencia etrusca, la ciudad de Roma se engrandeció y se levantaron grandes 
infraestructuras:  
 

- Lucio Tarquinio: Mandó construir el Circo Máximo, junto  a la Colina 
Aventino y Palatina (era un estadio de para las carreras de caballos). Se 
levantó el Foro (plaza central, como el Ágora en las ciudades griegas), 
acueductos para traer el agua a la ciudad, templos en la Colina Capitolina 
(Templo de Júpiter, que fue finalizado bajo el reinado de su hijo Tarquinio El 
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Soberbio). Por último destacar, que se llevó a cabo las obras del sistema de 
alcantarillado (Cloaca Máxima). 

- Servio Tulio: Se levantó la Muralla Serviana, que rodeaba a las siete colinas 
y protegía a toda la ciudad de Roma. Y el templo de Diana, en el Aventino. 

- Tarquinio El Soberbio: Puso fin a la construcción del templo de Júpiter 
(Capitolio). 

 
 
* Base económica 
 
Durante toda esta etapa, la base de la economía romana continuó siendo la agricultura 
y la ganadería, aunque se establecieron en la ciudad numerosos artesanos y 
comerciantes, y se intensificaron las actividades comerciales, al contar la ciudad con 
un enclave territorial estratégico. 
 
* La antigua religión de los romanos 
 

La población de la Roma primitiva era muy religiosa. Los romanos divinizaron los 
fenómenos y fuerzas de la naturaleza (númina), ya que les tenían miedo y querían 
apaciguarlos. Los lugares de culto más antiguos eran los bosques sagrados (luci). 

 

También era muy importante en la cultura romana el culto privado a las divinidades 
domésticas (lares), que se realizaba en pequeños altares dentro de las casas 
(lararios). 

 

 
 

Lararios 

 

Eran muy supersticiosos y solían consultar sobre su futuro o para tomar una decisión 
importante a los augures (a través del vuelo de las aves). 
 
Posteriormente asumieron la religión politeísta griega, con los mismos dioses, aunque 
a muchos de ellos les dieron otros nombres. Al final de la época Imperial se irá 
extendiendo el cristianismo, hasta convertirse en la religión oficial de Roma. 
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* Organización social durante la Monarquía 
 
Desde la etapa monárquica, la sociedad romana se caracterizó por la desigualdad 
social. En este período, existían 4 grupos sociales: 
 
1. Patricios: término que procede de la palabra latina patricii, que significa hijos de 
padres, hombres con linaje, pertenecen a los gens (grandes familias con antepasados 
comunes). Los patricios descendían de las familias fundadoras de Roma, estaban bajo 
la protección del dios Júpiter, pertenecían a las familias más poderosas, las que 
poseían la mayor parte de las tierras, riqueza  y poder político y económico. Tenían 
derechos políticos y civiles, eran una minoría. Ocupaban el peldaño más alto de la 
pirámide social. 
 
2. Plebeyos: término que procede de la palabra latina plebe = terrea fillii, es decir, 
hombres sin linaje. Están bajo la protección de divinidades terrenales. Carecen de todo 
tipo de derecho político o civil, pero eran libres. Son todos los que llegaron a Roma 
tras su fundación, es el grupo social mayoritario, formado por campesinos, pastores, 
artesanos y comerciantes. No tienen propiedades territoriales, sólo poseen la prole = 
descendencia. Pagaban impuestos y se veían obligados a alistarse en el ejército. Con 
el tiempo fueron participando en política y teniendo un mayor nivel de derechos. 
 
3. El grupo de los semilibres: Lo componían los clientes (que estaban al servicio de 
los patricios a cambio de un sustento o sueldo) y los libertos (esclavos a los que se 
les ha concedido la libertad, a través de  haber comprados su libertad o haber sido 
liberados por sus amos). 
 
4. Los esclavos: No eran rigurosamente personas, sino más bien bienes 
patrimoniales, eran los más desfavorecidos y ocupaban el escalón más bajo de la 
sociedad. Se caía en la esclavitud si eras hijo de esclavos, por deudas o eran 
prisioneros de guerra. No eran libres y trabajaban en el campo, las minas y en las 
viviendas de sus amos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.2. La Republica Romana (509 a.C. – 27 a.C.). 
 
Tal y como hemos visto en el punto anterior, en el año 509 a.C., una revuelta acabó 
con el último monarca etrusco, Tarquinio el Soberbio y Roma se convirtió en 
República. 
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En la monarquía el rey concentraba todos los poderes, promulgaba leyes, 
administraba justicia, dirigía los ejércitos y era el sumo sacerdote. Era ayudado por el 
Senado, compuesto por patricios. 
 
Al proclamarse la República hubo algunos cambios. Se impuso un sistema político que 
se extendió durante cinco siglos. 
 
Para evitar que se concentrase el poder en uno solo y no crear un poder unipersonal, 
se pone bajo el gobierno de la República a dos cónsules (el poder dividido en dos 
cónsules con jerarquía, poder y atribuciones similares) y repartieron las funciones 
políticas y judiciales entre varias instituciones, que veremos más adelante 
 
Pero tras la expulsión de los reyes, el poder y las instituciones quedaron en manos de 
los patricios, jefes de las principales familias romanas y descendientes  de los 
fundadores de la ciudad, pues formaron un gobierno aristocrático. El resto de la 
población eran los plebeyos (que eran la mayoría de la población), que pagaban 
impuestos y acudían al ejército cuando eran reclamados, quedaron al margen de las 
instituciones y los derechos políticos y civiles.  
 
12.2.1. La lucha por la igualdad entre patricios y plebeyos 
 
Una vez que tenemos claro que en los primeros tiempos de la República, los patricios 
formaron un gobierno aristocrático, pues sólo ellos elaboraban y conocían las leyes, 
ejercían la justicia y monopolizaban los cargos públicos. Y que todo esto estaba 
prohibido a los plebeyos que, sin embargo, debían pagar impuestos y formar parte del 
ejército.  
 
Podemos explicar y entender como durante doscientos años, lo plebeyos lucharon por 
obtener los mismos derechos que los patricios y  acabar con esta desigualdad social. 
 
A principios del siglo V a.C., consiguieron el derecho a elegir un representante, el 
Tribuno de la plebe, que defendía sus intereses.  
 
Más adelante, consiguieron una compilación escrita y pública de las leyes de Roma: la 
Ley de las Doce Tablas.  
 
Finalmente, obtuvieron el derecho al matrimonio con patricios y el acceso a cargos 
públicos. 
 
No obstante, tras estos años de lucha, podemos concluir que los patricios siguieron 
controlando el poder político y económico y que tenían una gran presencia en todas 
las instituciones de la República Romana. 
 
12.2.2. La organización política. Instituciones de gobierno 

 

El gobierno de la República se fundamentaba en tres instituciones: los Comicios, 
Magistrados y Senado. 

 

- Los comicios: eran una reunión en asamblea de los ciudadanos libres 
romanos (patricios y plebeyos) para proponer y votar las leyes y elegir 
magistrados. No eran democráticas, pues estaban controladas por los patricios. 
Se organizaban según la riqueza y procedencia de sus componentes. ¿Cómo 
se votaba en los comicios?: existían tres tipos de comicios: Curiados (según el 
origen familiar), tribunados (según residencia, elegían a los magistrados 
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inferiores y al Tribuno de la plebe, al edil y questor, se encargaban de 
administrar la ciudad, la policía y los impuestos), Centuriados (según la 
riqueza, elegían a los magistrados superiores, es decir, al cónsul, pretor, 
censor, quienes se encargaban de dirigir el Estado y proponer leyes), 1 voto 
por grupo, en los centuriados había 193 grupos y comenzaban a votar los 
grupos de mayor nivel de riqueza = patricios, una vez que se conseguía 97 
votos, de los primeros grupos, se dejaba de votar, por lo que siempre decidían 
los grupos de los más ricos. 

- El Senado: fue la institución más importante de la República, ya que en él se 
tomaban las principales decisiones políticas. Estaba formado por 300 antiguos 
magistrados, casi todos patricios, cuyo cargo era vitalicio. Era el centro de la 
vida política, ratificaba las leyes aprobadas en los comicios y resolvía los 
asuntos de la política exterior, ejército y las finanzas. Además, aconsejaban a 
los magistrados, supervisaba la labor de los magistrados y los comicios, dirige 
la religión y cualquier asunto importante. 

- Magistrados o magistraturas: eran el principal órgano de gobierno de la 
ciudad, los magistrados se elegían anualmente, salvo excepciones. Como sólo 
los patricios podían acceder a las magistraturas, se produjeron importantes 
reivindicaciones de los plebeyos, pues se veían apartados de la función de 
gobierno.  

 

Los magistrados más importantes o magistrados superiores eran: 

 

Dos cósules 

 

Convocaban y presidían las asambleas, ejecutaban las leyes y dirigían los 
ejércitos y las finanzas, eran elegidos cada dos años. En caso de guerra se 
convertían en Dictadores (asumían todo el poder). 

 

Pretores 

 

Por debajo del cónsul y su función principal es la administrar justicia. 

 

Censores 

 

Eran responsables de la realización del censo, controlaban el ascenso de los 
patricios al Senado, la supervisión de la moralidad pública y las costumbres, y 
de ciertos aspectos de las finanzas públicas. 

 

Los magistrados inferiores: 

 

Questores: 

Del latín quaestor, procurador,  era el primer paso en la jerarquía política de 
Roma. Era un cargo que implicaba funciones administrativas ligadas a la 
hacienda pública (recaudación de impuestos), era generalmente ocupado por 
miembros de la clase senatorial con menos de 32 años, su mandato como 
questor daba acceso directo al colegio del Senado Romano. Por ser cobradores 
de impuestos eran mal vistos por el pueblo. 

Edil: 
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Era una magistratura de la antigua Roma. De forma global se encargaban de la 
vida pública, su función era muy similar a la de los alcaldes actuales, además 
de vigilar los mercados y conservar en buen estado los templos. La edilidad fue 
abolida en el siglo III d.C. Existían dos cargos llamados edil: 

 Edil curul, cargo al que podían optar los patricios y los plebeyos, nacido a 
imagen de los ediles plebeyos. Se encargaba, entre otras tareas, de la 
organización de los juegos, de la vigilancia de pesos y medidas en los 
mercados, y de resolver los pleitos menores relacionados con el comercio, 
siempre bajo la supervisión del Pretor Urbano. Era un escalón del cursus 
honorum. Eran elegidos por todos los ciudadanos.  

 Edil plebeyo, cargo reservado a las personas de origen plebeyo, al que sólo 
podían acceder éstos. Era una concesión política a su clase, y que les 
permitía ascender en el cursus honorum a través de un puesto que suponía 
un menor coste económico (no tenían que pagar la organización de los 
juegos). Su misión original consistía en atender el mantenimiento de los 
templos específicamente plebeyos, a las órdenes de los Tribunos de la 
Plebe, pero después de las Leges Liciniae-Sextiae, asumieron funciones 
similares a las de los ediles curules. Al estar vinculado al tribunado de la 
plebe, no formaba parte del cursus honorum. Eran elegidos únicamente por 
los plebeyos.  

Tribuno de la Plebe: 

Fue establecido como un contrapoder plebeyo en el interior de la ciudad al 
poder patricio de los cónsules. Fuera de la ciudad solo tenía poder (imperium) 
el mando militar de los Cónsules, o del Dictador en su caso. El poder del 
Tribuno sólo tenía efecto dentro de los límites de Roma. Su capacidad de veto 
no afectaba a las provincias ni a los gobernadores de las mismas y su carácter 
sacrosanto desaparecía a partir de una milla de distancia de las murallas de 
Roma. Los tribunos podían anular cualquier decisión de un magistrado romano 
(incluyendo la de los cónsules). Disponían de amplias facultades en materia de 
justicia criminal. Además, al cabo de poco tiempo, los tribunos pasaron a dirigir 
las Asambleas Plebeyas por Tribus y sus votaciones, de manera que acabaron 
convirtiéndose en los promotores de todas las iniciativas legislativas, y 
terminaron por contar con la potestad de promover leyes. 

Como principales facultades de los tribunos de la plebe citaremos: 

 Podían permitir a un plebeyo sustraerse al servicio militar.  
 Podían impedir que un plebeyo fuese arrestado por deudas.  
 Podían demandar a través de los alguaciles (Viatores) a cualquier 

ciudadano romano, incluyendo a los cónsules y altos magistrados hasta 
entonces exentos de responsabilidad en el ejercicio de su cargo. 

¿Cómo consiguieron los plebeyos una magistratura y mayores derechos?: 

Los plebeyos reclmaron durante siglos la igualdad de derechos con los patricios. Tras 
unos 200 años de lucha fueron ampliando sus derechos. En el año 494 a.C. se 
produce la revuelta de los plebeyos, al negarse a tomar las armas, de esta forma se 
enfretan a los cónsules, como Valerio Máximo y amenazan con crea una nueva ciudad 
plebeya. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Magistratura_romana
http://es.wikipedia.org/wiki/Antigua_Roma
http://es.wikipedia.org/wiki/Edil_curul
http://es.wikipedia.org/wiki/Pretor
http://es.wikipedia.org/wiki/Cursus_honorum
http://es.wikipedia.org/wiki/Cursus_honorum
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Edil_plebeyo&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Templo_romano
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribuno_de_la_plebe
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribuno_de_la_plebe
http://es.wikipedia.org/wiki/Leges_Liciniae-Sextiae
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribuno_de_la_plebe
http://es.wikipedia.org/wiki/Tribuno_de_la_plebe
http://es.wikipedia.org/wiki/Cursus_honorum
http://es.wikipedia.org/wiki/Patricio
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3nsul_romano
http://es.wikipedia.org/wiki/Dictador_romano
http://es.wikipedia.org/wiki/Magistraturas_romanas
http://es.wikipedia.org/wiki/Asambleas_romanas
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De esta forma, se crea una nueva magistratura: Tribuno de la Plebe, con el objetivo de 
defender los intereses de los plebeyos, además contrarrestaba el poder de los 
cónsules. Este cargo se elegía anualmente, a través de los comicios tribunados. Al 
mismo tiempo, se crea la magistratura de ediles plebeyos. 

En el año 462 a.C., tras un viaje a Atenas para conocer las leyes de Solón, se crea la 
Ley de las doce tablas, que era una compilación escrita y pública de las leyes de 
Roma, donde se regulan las normas de convivencia en Roma y es el primer código 
elaborado en la Antigüedad de derecho privado. 

En el 445 a.C. se promulga la Ley Canuleia, que permite el matrimonio entre patricios 
y plebeyos. Y la Ley Canuleyo permitió a los plebeyos acceder al consulado. 

En el año 367 a.C. se firmó la Ley Ogulnia, que permite a los plebeyos el acceso a 
cargos públicos, como el Pontificado, abriendo el sacerdocio a este grupo social e 
incrementó el número de pontífices de 5 a 9. 

Sin embargo, aunque los plebeyos lograron la igualdad de derechos, en la práctica 
solo los plebeyos más ricos tuvieron acceso al poder político. Pues para poder ser 
elegido magistrado o senador era necesario tener fortuna propia y tener 
reconocimiento social, así, podemos concluir que la República Romana era una 
oligarquía más que una democracia. 

Recuerda: los no ciudadanos, carecían de derechos políticos, entre los que se 
encontraban otros hombres libres generalmente extranjeros, mujeres, niños y 
esclavos. 
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12.2.3. La crisis de la República 
 
La expansión territorial hizo entrar en crisis a la República, un sistema de gobierno 
pensado para gobernar una ciudad, peor no un gran Imperio, por lo que, a finales del 
siglo I a.C., se sucedieron en Roma conflictos sociales y guerras civiles. 
 
No obstante, las conquistas territoriales aportaron a Roma grandes riquezas (dinero, 
esclavos, tierras), pero que no se repartieron justamente entre la población, esto 
provocó inestabilidad en la República. 
 
*  Los conflictos sociales: 
 
Revuelta de los plebeyos: 
 
Las conquistas aportaron a Roma grandes riquezas, aunque también originaron 
enormes desigualdades sociales. Algunas personas se enriquecieron con los botines 
de guerra, el cobro de impuestos, la compra de esclavos (prisioneros de guerra) y la 
explotación de grandes fincas (latifundios). 
 
Por el contrario, una gran parte de campesinos se arruinaron al abandonar sus tierras 
para servir al ejército. Muchos las vendieron y se trasladaron a Roma para intentar 
sobrevivir. Las quejas de esa plebe urbana, sin tierras ni trabajo, dieron lugar a 
conflictos sociales, como la revuelta dirigida por los hermanos Graco, tribunos de la 
plebe, (siglo II a.C.), en demanda de un mejor reparto de la riquezas, propusieron 
implantar una reforma para ayudar a los más desfavorecidos, pero fueron perseguidos 
y asesinados. 

 

- En el año 133, Tiberio Graco es elegido tribuno de la plebe, trata de convertir a los 
plebeyos dedicados a la agricultura en campesinos, asignándoles tierras comunales, 
para ello propone limitar la extensión máxima de los latifundios procedentes de suelo 
comunal a 1.000 yugadas (250 ha.) y distribuir entre los nuevos colonos, como capital 
de explotación, el tesoro real de Pérgamo. Su colega Octavio veta su proyecto de ley, 
pero es destituido por los comicios tributos. T. Graco es asesinado en el Senado al 
intentar hacerse reelegir como tribuno (acto contrario a la costumbre), 500 de sus 
partidarios son también asesinados. 

- En el 123, el hermano menor de Tiberio Graco, Cayo Graco, reemprende con éxito 
los planes políticos de éste, insiste en la reforma agraria, pero fracasa en su 
proposición de conceder plenos derechos civiles a los latinos y la ciudadanía a todos 
los aliados, se oponen el Senado y las capas sociales inferiores, como protesta Graco 
ocupa el Aventino y el Senado declara el estado de sitio, tras un combate adverso, 
Graco hace que uno de sus esclavos le de muerte. 

 
Rebelión de los esclavos: 
 
En el año 73 a.C. Espartaco, un gladiador, encabezó la Rebelión de los esclavos o III 
Guerra Social frente a la República, entre el año 73 y 71 a.C. Su objetivo era terminar 
con la esclavitud. A pesar de que muchos esclavos se sumaron a su causa, la rebelión 
fue sofocada en el año 71 a.C. por Graco y Pompeyo. 
 
La inestabilidad social aumentó la influencia del ejército y de sus generales, 
abriéndose un período de guerras civiles. 
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*  Las guerras civiles: 
 

La crisis del siglo I a.C. provocó que el Senado y los magistrados dieran el poder a sus 
jefes militares, dictadores, que se enfrentaron entre sí, generando violentas guerras 
civiles. 
 
A comienzos del siglo I a.C., muchos generales tuvieron la tentación de ocupar el 
poder. Ello dio origen a un período de guerras civiles. 
 
1ª Guerra Civil (88-81 a.C.): 
 
Se  produjo un enfrentamiento entre Mario, militar y uno de los líderes del partido 
popular que quería acabar con el poder de la oligarquía y Sila defensor del partido 
oligarca Optimates. Tras este enfrentamiento triunfa Sila con el apoyo de Pompeyo. Se 
aumenta el poder del Senado frente a las asambleas y los oligarcas consiguen más 
cuotas de poder. Sila fue nombrado dictador durante dos años. 
 
2ª Guerra Civil (49-45 a.C.): 
 
Antes del estallido de la segunda Guerra Civil, en Roma destacaban 3 generales o 
militares: Pompeyo (general oligarca), Craso (dirigente del partido popular, que se 
enfrentó a la sublevación esclava de Espartaco) y Cayo Julio César (noble, sobrino de 
Mario, actuó a favor del partido popular). 
 
En el año 60 a.C. los tres militares concertaron una alianza para apoderarse del 
gobierno de Roma: Primer Triunvirato, consistía en un acuerdo secreto, donde se 
reparten los mandos militares de Hispania, Galia y Oriente. Este acuerdo se mantuvo 
vigente hasta el año 49 a.C., pero desde muy pronto comenzaron a surgir diferencias y 
enfrentamientos entre sí. 
 
Craso se enfrentó a los partos, en Irán (Oriente), perdió y murió asesinado. 
 
César estuvo 10 años en la Galia, luchó frente a los Celtas, conquistó grandes zonas 
no dominadas y aumentó su prestigio en Roma y entre el ejército. 
 
Mientras Pompeyo, desde Roma, aceptó del Senado el título de Cónsul único con 
autoridad ilimitada. Una de sus acciones fue expulsar de Roma al Tribuno de Plebe y a 
César, que estaba de regreso a Roma, se le manda que entre a la ciudad como civil y 
no como militar. Esto provocó un enfrentamiento entre César y Pompeyo, que contaba 
con el apoyo del Senado y la rama tradicional de la clase política de Roma. 
 
César avanza hacia Roma, el Senado y Pompeyo huyen de la ciudad y reorganizan 
las legiones de Oriente. Se produce un combate en Iliria y más tarde, Pompeyo es 
derrotado en la Batalla de Farsalia y se ve obligado a refugiarse en Egipto, pero el 
faraón de Egipto, Ptolomeo XIV lo mando asesinar y le entregó su cabeza a César. 
César, sin embargo, no se sintió honrado, por lo que decide sitiar Alejandría y 
destronar a su rey, poniendo en el trono a su hermana Cleopatra. 
 
Julio César regresó a Roma, fue nombrado dictador perpetuo y asumió los máximos 
poderes, tras acabar con Pompeyo y anular al Senado (año 48 a.C.) y dejarle una 
función consultiva. 
 
Julio César pretendió solucionar la crisis de la República con la concentración de 
poder político y militar en sus manos y la creación de colonias romanas en las 
provincias para instalar a los ciudadanos romanos más pobres. 
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Partidarios de la República y familias de patricios se unieron para asesinar a César en 
la puerta del Senado (año 44 a.C.). 
 
En el 48 a.C., uno de ellos, Julio César, fue proclamado dictador perpetuo, tras 
enfrentarse a Pompeyo y parte del Senado, de esta forma asumió los máximos 
poderes. Partidarios de la República y patricios, que veían peligrar su poder, 
asesinaron a César en el Senado de Roma (44 a.C.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El vacío de poder y las luchas para ver quien sucedía a Julio César originó una nueva 
guerra civil. 
 
3ª Guerra Civil (43-42 a.C.): 
 
Tras morir César, tras varias guerras entre los aspirantes a suceder al dictador 
perpetuo, Octavio, hijo adoptivo de César, quiso recuperar su herencia política y 
convertirse en el hombre más poderoso de Roma, para ello, formó un Segundo 
Triunvirato (43-38 a.C.), pero esta vez este no fue secreto sino que se institucionalizó y 
tenía como misión llevar el orden a todos los territorios: 
 

- Octavio se quedó con el control de Roma. 
- Marco Antonio quedó encargado de Oriente. Se trataba de un colaborador y 

general de confianza de César, se quedó bajo el control de la parte más 
rica y próspera del territorio romano. 

- Lépido, que ya era gobernador de la Galia Transalpina, queda encargado 
de África. Pero en el año 36 a.C. es acusado, desde Roma, de traición y 
quedó este territorio controlado por Octavio. 

 
Este triunvirato se enfrentó al Senado y publicaron una lista con 300 senadores y 2000 
patricios condenados a muerte, por tramar el asesinato de César. Expulsaron a Casio 
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y Bruto a Grecia (asesinos de César), a los que darán muerte en el año 42 a.C. en la 
Batalla de Filipos (Macedonia). 
 
4ª Guerra Civil (32-30 a.C.): 
 
Tras haber sido acusado Lépido y obligado a dejar su cargo en el año 36 a.C., a 
cambio de ser nombrado Pontífice Máximo, Octavio comienza una campaña activa de 
propaganda contra Marco Antonio, al presentarlo como enemigo público de Roma, al 
repartir sus tierras a los hijos de Cleopatra (reina de Egipto) y aproximarse a las 
costumbres e intereses orientales. 
 
Se pone así fin al pacto entre Octavio y Marco Antonio (año 31 a.C.), al declararle la 
guerra a la reina de Egipto. Se enfrentaron en la Batalla Naval de Accio y Cleopatra y 
Marco Antonio fueron eliminados del trono de Egipto y este territorio se convierte en 
una provincia más de Roma. 
 
12.3. El Imperio Romano    
 
* Octavio Augusto, Emperador (27 a.C. – 14 d.C.) 
 
Tras la muerte de Julio César, su hijo adoptivo Octavio venció a sus rivales en una 
guerra civil y se convirtió en el hombre más poderoso de Roma. En el año 27 a.C., el 
Senado le otorgó amplios poderes y le concedió el título de Augusto, que significa 
“elegido por los dioses”. Octavio Augusto inauguró un nuevo sistema de gobierno: el 
Imperio. Concentró en su persona todos los poderes civiles y militares que antes 
ejercían los magistrados. Fue nombrado cónsul vitalicio y jefe del ejército con título 
de Imperator (Emperador). Era él quien redactaba todas las leyes (edictos) que 
aplicaban en el Imperio. 
 
A todos esos títulos se añadió el de Princeps (ciudadano principal) y también fue 
designado Pontifex Maximus (gran pontífice o sumo sacerdote), convirtiéndose en la 
primera autoridad religiosa.  
 
Al morir, Augusto fue divinizado (Apoteosis) y se organizó el culto imperial. Los 
emperadores eran dioses a los que se debía adorar como muestra de fidelidad a 
Roma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 

 27 

* La Organización del Imperio 
 
El Senado, los magistrados y los comicios continuaron existiendo, pero de un modo 
simbólico, con un papel político menor. Era el emperador quien designaba 
directamente todos los cargos importantes que dirigían el Imperio. Para aplicar y 
transmitir sus órdenes se creó un Consejo Imperial y contó con la ayuda de un cuerpo 
de funcionarios, que se dedicaban a aplicar sus órdenes. 
 
El Emperador convocaba al Senado, nombraba los magistrados, legislaba y reunía a 
los comicios. 
 
Aunque, en principio, el título de emperador no era hereditario, la mayoría de 
emperadores se sucedieron de padre a hijo.  
 
Los territorios que se incorporaron al Imperio se organizaron en provincias, a cuyo 
frente se colocaba un gobernador ayudado por funcionarios romanos. Para defender 
estos territorios, se levantaron fortificaciones en las fronteras (limes). 
 
* Dos siglos de Pax Romana 
 
A lo largo de los siglos I y II d.C., el Imperio alcanzó su máxima expansión territorial y 
prosperidad económica y cultural. Durante este periodo, conocido como Pax romana, 
y las guerras fueron escasas y se organizaron administrativamente los territorios que 
comprendían el Imperio, los cuales se dividieron en nuevas provincias, dirigidas por un 
gobernador asistido por funcionarios. Roma se convirtió en una gran ciudad que tenían 
más de un millón de habitantes. 
 
La frontera del Imperio Romano, los limes (límites) se protegieron con un sistema de 
fortificaciones y murallas militares para detener posibles  invasiones de los pueblos 
que  vivían al otro lado: los bárbaros. 
 
Los limes se construyeron sólo en las zonas más difíciles de defender, los tramos más 
importantes fueron: 
 
1.- Muro de Adriano. En el norte de Inglaterra, para defenderse de los Pictos. 
 
2.- Limes Germánicos. Protegía las zonas del Río Rin y Danubio, frente a la amenaza 
germana. 
 
3.- Limes Orientales. Que defendían las provincias de Siria y Capadocia de los Partos. 
 
Los extensos territorios que comprendía fueron implantando las costumbres, religión, 
leyes, lengua (latín) y modo de vida romanos, produciéndose el proceso de 
romanización. En el año 212 d.C., el emperador Caracalla quiso equiparar a todos los 
habitantes del Imperio y les concedió la ciudadanía romana. 
 
Conforme avanzaba la conquista territorial, los romanos fueron fundando nuevas 
ciudades, aprovechando el trazado de los campamentos militares. Primero se hacían 
una serie de ritos y se marcaba el perímetro de la ciudad, donde se construían las 
murallas. Luego se diseñaba la estructura viaria, a partir de dos ejes principales: el 
cardo, o calle más importante, que atravesaba la ciudad de norte a sur, y el decumano, 
que iba de este a oeste. A los extremos se levantaban las puertas, y en el cruce del 
cardo y decumano se situaba el foro o plaza pública. Alrededor, se disponían las calles 
secundarias, que dividían la ciudad en manzanas o insulae, formando una estructura 
en cuadrícula. 
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A lo largo de los siglos II y III d.C., la difusión del cristianismo fue cobrando fuerza en 
el Imperio. En el siglo IV, los cristianos eran ya bastante numerosos. 
 
* El cristianismo 
 
Al igual que los griegos, los romanos eran politeístas, pues adoraban a diferentes 
dioses. A medida que Roma fue conquistando nuevos territorios y entraba en contacto 
con otras culturas, incorporando otras deidades, especialmente las procedentes de 
Grecia. 
 
El cristianismo nació en Palestina, hacia el siglo X a.C., Palestina, una región de 
Oriente Próximo, estaba habitada mayoritariamente por hebreos, éstos habían 
formado un reino llamado Israel, pero fueron invadidos y sometidos, primero por 
asirios y egipcios y, después por griegos y romanos. 
 
Los hebreos profesaban la religión judía, que era monoteísta: afirmaba la existencia de 
un solo Dios, Yahvé, y esperaba la llegada de un Mesías (Salvador), que restablecería 
el antiguo reino de Israel. 
 
Fue en Palestina, en el siglo I d.C., bajo la dominación romana, donde nació el 
cristianismo, una nueva religión monoteísta fundamentada en las enseñanzas de 
Jesús de Nazaret. 
 
Jesús nació en Belén en tiempos del emperador Augusto. A los 30 años empezó a 
predicar la Buena Nueva (Evangelio en griego) y se rodeó de 12 discípulos 
(apóstoles). Se proclamó Hijo de Dios y sus seguidores le reconocieron como el 
Mesías (Cristo, en griego). 
 
Predicó una religión universal basada en el amor a Dios y al prójimo, en perdonar las 
ofensas y en renunciar a los bienes terrenales. Los seres humanos podían salvarse y 
alcanzar la vida eterna en el reino de Dios (el Paraíso) si cumplían con estos 
principios. 
 
Los dirigentes judíos consideraron a Jesús un impostor, le acusaron de propagar una 
doctrina peligrosa y presionaron al gobernador romano de Palestina, Poncio Pilatos, 
para que le condenara. Jesús murió crucificado a los 33 años y sus apóstoles 
afirmaron que los tres días resucitó (Resurrección) y ascendió a los cielos (Ascensión). 
 
Los cristianos se organizaban en comunidades y todas ellas formaban la Iglesia 
(ecclesía en griego), que significa la reunión de todos los cristianos. Cada comunidad 
elegía a un responsable, el obispo. 
 
Para convertirse en cristiano se debían seguir un aprendizaje (catequesis) y ser 
bautizado. La nueva religión tuvo pocos adeptos entre los judíos, pero se difundió 
entre los gentiles (no judíos) de todo el Imperio, tanto entre la gente modesta como en 
las clases acomodadas. 
 
La razón del éxito del cristianismo era la esperanza que ofrecía, la proclamar que las 
buenas acciones serían recompensadas en otra vida, después de la muerte. Además, 
predicaba nuevas normas de conducta basadas en la igualdad, la solidaridad y la 
caridad. 
 
Su oposición al culto imperial y a enrolarse en el ejército les enemistó con las 
autoridades, fueron perseguidos y encarcelados, algunos murieron crucificados o 
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arrojados a las fieras del circo. Las persecuciones les obligaron a reunirse en casas o 
lugares escondidos para leer los textos sobre Jesús y recordar su sacrificio. 
 
Pero el número de fieles aumentó, y Constantino, un general que luchaba por 
convertirse en emperador, venció a su rival y, en el año 312, fue nombrado emperador. 
Convencido de que su suerte se debía al poder de la nueva religión, decidió 
protegerla. Así, en el año 313, Constantino autorizó el cristianismo (Edicto de Milán), 
acabó con las persecuciones y él mismo se convirtió. 
 
A finales del siglo IV, el emperador Teodosio hizo del cristianismo la religión oficial del 
Imperio (año 380 d.C.). Con el tiempo, el cristianismo se expandió por todo el Imperio. 
 
 
12.4. Roma, a la conquista del Mediterráneo  
 
* La expansión de Roma 
 
Entre los siglos VI a.C. y II d.C., Roma conquistó enormes territorios alrededor del Mar 
Mediterráneo y formó un gran Imperio, favorecido por el aumento de sus riquezas y 
sus recursos. 
 
Roma disponía de un potente y eficaz ejército, organizado en legiones y éstas 
centurias, de entre 60-80 hombres. Sus soldados estaban provistos de: 
 

- Lanzas corta o pilum. 
- Corazas o armaduras de hojas o placas de hierro, luego sustituida por una 

cota de malla, debajo llevaban una camisa de tela y faldón de cuero. 
- Espadas cortas o gladius. 
- Escudos, primero ovalados y luego cuadrados. 
- Cascos y yelmos. 
- Mandil, trozo de cuero 
- Cinturón de placas de metal 
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La eficacia del ejército romano fue clave en su rápida expansión territorial, junto con 
las alianzas con otros pueblos. Contaba, en su época de mayor número de efectivos, 
con unos 350 mil soldados. Se trataba de una institución bien organizada y que 
dispuso de una tecnología superior a sus adversarios (ballestas, catapultas que 
arrojaban flechas y piedras, armaduras, escudos rectangulares, etc.). En Roma, 
cualquier ciudadano entre los 17 y los 60 años era un soldado sometido a una dura 
disciplina militar. Se organizaban en campamentos que estaban protegidos por una 
empalizada y torres defensivas, con una estructura idéntica a un poblado (con oficios 
destinados a oficinas, templo, taller de armamento, baños, horno de pan, establos, 
hospital, granero, habitaciones para oficiales, dormitorios para los soldados, establos, 
etc.), las arterias principales se llamaban decumano con dirección Este-Oeste y cardo, 
dirección Norte-Sur, muchos de estos campamentos fueron el origen de las nuevas 
ciudades que los romanos crearon por todo su Imperio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Campamento Militar Romano 
 
 
Utilizaban novedosas técnicas militares en el campo de batalla, como la técnica de 
ataque en forma de cuña y la de defensa en formación de tortuga, facilitada por sus 
escudos rectangulares. Contaba además, con una poderosa infantería y junto a las 
legiones compuestas por ciudadanos, los ejércitos romanos contaban con tropas 
auxiliares de mercenarios extranjeros a sueldo o aportadas por pueblos aliados. 
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Durante la República y posteriormente durante el Imperio, Roma conquistó extensos 
territorios, pero su expansión se llevó a cabo en varias fases o episodios de 
conquista: 
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1.- Entre el 500 y el 250 a.C.: y mediante largas guerras, la ciudad de Roma se 
adueñó de la Península Itálica, etruscos y samnitas (antiguas tribus itálicas que 
habitaban las regiones montañosas entre los siglos VII – II a.C.), en el centro y 
griegos, en el sur. También tuvo que hacer frente a los galos, que llegaron al Roma 
desde el Norte. 
 
2.- Entre el 264 y el 146 a.C.: Roma se enfrentó a Cartago, la potencia marítima que 
en aquel momento dominaba el Mediterráneo, en las denominadas guerras púnicas. 
Tras su victoria, los romanos impusieron su dominio sobre el Mediterráneo 
Occidental. 
 
Primera Guerra Púnica: (264-241 a.C.): Las causas fueron el interés de Roma por 
tener pleno control de Sicilia, que estaba bajo dominio cartaginés. Los romanos 
conquistan Sicilia, Córcega y Cerdeña y expulsan a los cartagineses de estas islas. 
 
Segunda Guerra Púnica (218-201 a.C.): Se produjo la expedición militar cartaginesa 
de Aníbal contra Roma cruzando Los Alpes y partiendo desde Hispania. Aníbal derrotó 
a los romanos en la Batalla de Cannas, 216 a.C., en el sudeste de la Península Itálica, 
pero finalmente, los romanos reorganizaron su estrategia y cortando los suministros 
cartagineses que venían de la Península Ibérica, pudieron vencer a Aníbal en la 
Batalla de Zama, 202 a.C. Cartago tuvo que pedir la paz y aceptar las condiciones 
romanas, que fueron muy perjudiciales para los cartagineses (entrega de todas las 
colonias cartaginesas, indemnizar a Roma, se le prohíbe tener fuerzas armadas o 
reclutar mercenarios y a depender de Roma para su defensa). Aníbal acabó 
suicidándose para evitar su captura, por parte de los romanos en el año 183 a.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 33 

Tercera Guerra Púnica (146 a.C.): Comprende la batalla que se libró por conquistar 
Cartago, tras un largo asedio, que acabó con el saqueo de la ciudad. Las causas de 
esta nueva guerra fueron: el creciente sentimiento anti-romano en Hispania y Grecia 
que aspiran a que los cartagineses acaben con el dominio romano y el resurgir del 
poderío militar cartaginés.  
 
Cartago tras 50 años de sometimiento de Roma pagó sus indemnizaciones y 
comunicó que dejaba de estar bajo las condiciones del Tratado de Paz, ante el resurgir 
de Cartago y encabezar la resistencia anti-romana surgen voces en el Senado de 
Roma favorables a acabar definitivamente con Cartago. De hecho, Catón el viejo, 
desde el Senado pide su total destrucción. 
 
En el año 149 a.C. Roma exige una serie de reclamaciones a Cartago, con la intención 
de empujar a éste hacia la guerra, así le reclama que entregue 300 hijos de la nobleza 
cartaginesa como rehenes, demandó desmantelar la ciudad y que se trasladase la 
población, desde la costa al interior de África. Al negarse Cartago, Roma le declaró la 
guerra y tuvo asediada la ciudad durante tres años. Al no poder resistir más la ciudad 
fue ocupada, destruida y arrasada, los supervivientes fueron vendidos como esclavos. 
Un siglo más tarde César Augusto la reconstruyó como colonia para veteranos. 
 
Una vez controlado el Mediterráneo Occidental, el ejército romano empezó su 
expansión hacia el oriente de este mar. 
 
3.- Entre los siglos II a.C. y I a.C.: las legiones romanas conquistaron Grecia y 
Macedonia, tras ganar las Guerras Macedónicas, que le otorgaron a Roma la victoria 
sobre las monarquías o reinos helenísticos y el Mediterráneo Oriental (Egipto, Siria y 
parte occidental de Ponto). Pero con el inicio de la inestabilidad interna, debido a las 
revueltas sociales y  las guerras civiles del siglo I a.C. se produjo un parón en el 
proceso de expansión. 
 
Con el contacto con Grecia, los romanos adoptaron el panteón de los dioses griegos y 
buena parte de su arte y cultura. Todo ello forma lo que llamamos cultura clásica, que 
es el fundamento de la civilización occidental actual. 
 
Hasta el 60 a.C.: Ocupan Interior de la Península Ibérica, mitad de la Galia, Grecia, 
Cirenaica, parte occidental de Siria, Asia Menor y Dalmacia. 
 
Entre los años 60-27 a.C.: Resto de la Galia, Mauritania, Norte de África, Egipto, 
Recia, Panonia y Macedonia. 
 
4.- Finales del siglo I a.C. hasta el siglo II d.C.: Completaron su ocupación de 
Hispania, Galia y Britania en Occidente, así como de algunas provincias de Europa 
Central, estableciendo fronteras en el Rin y el Danubio. 
 
A partir del 27 a.C. hasta el II d.C. se prosigue la expansión romana en Europa 
Atlántica, con la ocupación del Norte de la Península Ibérica, Norte de la Galia, Sur de 
Gran Bretaña. 
 
También se ocupa Europa Central, Dacia y Ponto y la parte oriental de Siria. 
 
Organización de los territorios conquistados: 
 
Desde la República los territorios conquistados fueron organizados en provincias, 
desde el año 214 a.C. tras ocupar Sicilia, se decide crear esta estructura territorial. Al 
frente de cada provincia había un gobernador o procónsul, que se encargaba de 
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organizar el territorio, explotar económicamente la provincia y mandaba sobre el 
ejército. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el tiempo, y ya en época imperial, el territorio que formaba parte del Imperio 
Romano se reorganizó administrativamente, siglo IV d.C., en: 
 

- 4 Prefecturas: La Galia, Italia, Iliria y Oriente. 
- Cada prefectura se dividía a su vez en Diócesis: La Galia (Hispania, 

Vienense, Galia y Britania), Italia (Italia Annonaria, Italia Suburbicaria, África 
o Cierenaica e Iliria), Iliria (Dacia, Tracia y Macedonia) y Oriente (Egipto, 
Oriente, Asia y Pontica). 

- Cada Diócesis se dividía en provincias, por ejemplo, Hispania se organizó 
en: Tarraconense, Cartaginense, Bética, Lusitania, Gallaecia, Belearica, 
Mauritania-Tingitana. 

 
12.5. Sociedad y economía en Roma: una civilización urbana   
 
12.5.1 Las ciudades, centro del Imperio 
 
Roma fue un Imperio de ciudades, se fundaron centenares. Todas tenían una 
estructura similar: estaban protegidas por murallas y en el centro se situaba una 
plaza, el foro. Con dos calles principales: el cardo y decumano. 
 
Eran ciudades planificadas, bajo un plano hipodámico u ortogonal. Se formaba un 
entramado de calles haciendo cuadrículas o manzanas (ínsulas). 
 
También tenían numerosos edificios públicos destinados al ocio (termas, teatros, 
anfiteatros o coliseos y circos) y un buen sistema de canalización de aguas 
(acueductos) y de alcantarillado (cloacas). En sus calles y plazas se solían colocar 
monumentos conmemorativos (arcos de triunfo, columnas y esculturas). 
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Un anfiteatro (del griego antiguo 'amphitheatron'), es un tipo de edificio público de la 
civilización romana, utilizado para acoger espectáculos y juegos (munera, lucha de 
gladiadores y venationes, lucha de animales). Los más antiguos se construyeron en 
Etruria y Campania y datan finales del siglo II a. C. Este tipo de edificio es una 
creación romana, y no tiene antecedentes ni en Grecia ni en Asia Menor. Aparte de su 
función, la diferencia más notoria entre un anfiteatro y un teatro romano clásico, es que 
al anfiteatro es de forma circular u ovalada, mientras que el teatro es semicircular. 
También hay que diferenciar el anfiteatro del circo, que era utilizado para espectáculos 
de carreras y tenía una forma elíptica. 

Las ciudades eran el lugar de residencia de las autoridades y de la administración, y el 
centro económico donde se realizaban las actividades artesanales y comerciales. 
Además, las ciudades contribuyeron a la romanización del Imperio, es decir, 
ayudaron a difundir la lengua, las costumbres, las leyes y el modo de vida de los 
romanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://es.wikipedia.org/wiki/Griego_antiguo
http://es.wikipedia.org/wiki/Gladiador
http://es.wikipedia.org/wiki/Etruria
http://es.wikipedia.org/wiki/Campania
http://es.wikipedia.org/wiki/Antigua_Grecia
http://es.wikipedia.org/wiki/Asia_Menor
http://es.wikipedia.org/wiki/Teatro_romano
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%ADrculo
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%93valo
http://es.wikipedia.org/wiki/Semic%C3%ADrculo
http://es.wikipedia.org/wiki/Circo_romano
http://es.wikipedia.org/wiki/Elipse
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Las familias pobres vivían en apartamentos pequeños, en edificios de dos o tres 
plantas, donde en los bajos se situaban talleres y tiendas, llamados ínsulas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los más ricos vivían en domus, donde el patio central era el centro de la casa. Entre 
las partes más destacadas de una domus de una familia acomodada podemos citar: 
puerta de acceso desde la calle elevada, enmarcada con dos pilastras con lujosos 
capiteles, vestíbulo (vestibulum), capilla o altar para los dioses (lararium), atrio con 
pórtico (atrium), compluvio o parte cubierta del atrio (compluvium) e impluvio 
(impluvium), que daba acceso al comedor o salón (triclinium), cocina (culina), 
dormitorios (cubicula), letrina o retrete (latrina) y baños,  despacho o tablinio 
(tablinium), adosado al atrio solía haber un peristilo (peristylum) a base de un patio 
porticado o jardín con flores, árboles, piscina, estanques, surtidor, columnatas, 
esculturas, otras dependencia eran la biblioteca, sala de banquetes, los almacenes o 
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despensas (penus) y  almacenes y tiendas (tabernae), estos últimos daban a la calle. 
Solían tener un sistema de calefacción, con canalización por el suelo de la casa. Las 
estancias estaban decoradas con pinturas al fresco en las paredes y mosaicos en 
suelos y zócalos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.5.2. Los grupos sociales (evolución social) 
 

Los habitantes Roma, desde la época monárquica estaban divididos en grupos 
sociales con derechos desiguales. Ahora bien, la sociedad romana era abierta y 
permitía el ascenso social y fue evolucionando a lo largo de los siglos. 

 

Ya hemos estudiado, a principios del tema, cómo era la sociedad en la época 
monárquica, dividida en ciudadanos (patricios y plebeyos) y no ciudadanos (semilibres 
y esclavos). 

 

Con la expansión territorial de la época republicana se produjeron algunos cambios 
sociales. La conquista de nuevos territorios aumentó el número de esclavos y 
surgieron otros grupos sociales como los caballeros o équites, que eran de origen 
plebeyo, pero se enriquecieron gracias a las conquistas y adquirieron un gran poder 
económico. 

 

Ya en la etapa imperial se acentuaron las diferencias sociales entre los que tenían la 
ciudadanía romana y los que no. 

 

Aunque la mayoría de los hombres libres que gozaban de la ciudadanía romana: no 
pagaban impuestos por la tierra, tenían derechos políticos y estaban protegidos por la 
ley. Entre estos ciudadanos libres existían diferencias de fortuna: 

 

- Unos pocos poseían riquezas y honores (senadores, altos cargos del 
Imperio y hombres enriquecidos, eran la cumbre de los grupos sociales). 
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Además, formaban un grupo social privilegiado (nobilitas), es decir 
patricios y plebeyos enriquecidos, clase rica y dirigente. 

- Los caballeros o équites. 

- La plebe, compuesta por soldados, campesinos y artesanos, muchos de 
ellos asalariados. Los artesanos eran un grupo social caracterizado por 
tener una vida relativamente acomodada. Se agrupaban en asociaciones 
de profesionales (collegi) y celebraban juntos fiestas y oficios religiosos. Por 
debajo, de todos estos, siendo todavía ciudadanos, se situaban los 
campesinos y la plebe urbana, que no siempre tenía trabajo. Entonces vivía 
de las subvenciones del Estado y se contentaba con las diversiones que 
éste le ofrecía (pan y circo). 

 

En Roma, también estaban los no ciudadanos, que estaba compuesto por los 
esclavos que eran muy numerosos, aunque su número fue decreciendo a partir del 
siglo III d.C., lo que provocó que se revalorizaran y se convirtieran en un bien cada vez 
más preciado, pero seguían sin gozar de libertad personal ni de derechos, y su amo 
podía venderlos y quitarles la vida, pero podía, si quería, liberarlos (libertos). 
 
12.5.3. La familia, la situación de la Mujer, la educación y la vida cotidiana en 
Roma: 
 
* La familia: 
 
Estaba integrada por el padre, su esposa y varios hijos e hijas. Si era acomodada 
contaba con esclavos y libertos. 
 
La autoridad correspondía al pater familias, que era la máxima autoridad familiar, pues 
controlaba la vida de su familia, los esclavos y los libertos. Él mantenía a toda la 
familia, dirigía el culto religioso, podía castigar y vender a sus hijos, concertarles 
matrimonios de conveniencia etc. 
 
Las obligaciones básicas de las mujeres romanas eran dar a luz, criar a los hijos y 
cuidar la casa, eran casadas muy jóvenes. De hecho, las mujeres romanas vivían 
sometidas a la potestad de un hombre: primero la del padre y después la del marido. 
Sus derechos estaban muy limitadas: no podían participar en política, ni votar, ni hacer 
testamentos, ni heredar y recibían menos educación que los hombres. En cambio, 
desde el punto de vista social, eran muy respetadas y poseían una gran autoridad. 
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* La educación: 
 
Las hijas recibían la misma educación que los varones hasta la adolescencia, 
momento en que se les formaba para cumplir el papel que les otorgaba la sociedad. 
 
 
La educación estaba limitada a las familias ricas o acomodadas, por lo que la mayor 
parte de la población era analfabeta. Los hijos y las hijas de los más ricos eran 
educados en casa por maestros griegos, sin embargo los hijos prolongaban su 
formación, que se complementaba con instrucción militar. La formación de los hijos era 
supervisada por el pater familias. 
 
* La alimentación: 
 
Dependiendo del nivel económico variaba la dieta. La comida principal era la cena 
(cenae), en ella los alimentos eran abundantes y variados: verduras, carnes asadas, 
pescados, postres, frutas de temporada, vinos y panes (el más apreciado era el de 
harina blanca). Las familias ricas cuando celebraban banquetes se solían servir siete 
platos y grandes cantidades de vino. 
 
Los más humildes comían pan, sopa y gachas (harina de cebada de trigo cocida o 
frita) y algunas frutas. En raras ocasiones comían carne o pescado. 
 
Roma contaba con panaderías públicas, que además de elaborar pan, eran lugares de 
encuentro entre los ciudadanos que no poseían horno en sus hogares, y que acudían 
allí para asar alimentos. Así, las personas de las clases sociales humildes hacían cola 
mientras charlaban  de los asuntos de la ciudad. 
 
* Vestido: 
 
Compuesto por túnicas, que en el caso de los hombres se cubrían con una toga de 
lino y las mujeres con túnica y estola para cubrirse la cabeza y parte del cuerpo. 
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Las mujeres romanas dedicaban especial atención al cabello y solían llevar peinados 
muy elaborados, cuyos diseños han quedado reflejados en esculturas, pinturas y 
mosaicos de la época. Llevaban sandalias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El vestido de los grupos humildes era más modesto y simple, sobre todo el de los 
esclavos. 
 
12.5.4. Las actividades económicas: La prosperidad agrícola y comercial   
 
La economía romana era una economía esclavista, su mano de obra se empleaba 
para las tareas del campo, minas, tareas domésticas, etc. 
 
* Las explotaciones agrícolas   
 
Fue la principal actividad económica. La actividad agrícola se desarrolló y progresó en 
todas las tierras del Imperio. Los romanos introdujeron el arado tirado por bueyes, los 
molinos de grano movidos por animales, las prensas de aceite y vino y nuevos 
sistemas de regadío (norias); también enseñaron a cultivar numerosos productos 
(frutales, hortalizas, cereales, olivos, vid, etc.). 
 
Cada región del Imperio se especializó en uno o dos productos, ej.: Bética (olivo), 
Egipto (trigo), Galia (vid), etc. 
 
Desarrollaron también la actividad ganadera, con rebaños de ovejas, bovino, cabras, 
caballos, éstos últimos muy útiles para su ejército. 
 
En todas las provincias surgieron colonias agrícolas, con campesinos que explotaban 
pequeñas parcelas o tierras para su propia subsistencia. Pero, también fueron 
extendiéndose los latifundios, enormes extensiones de tierra que eran explotadas por 
patricios, comerciantes o militares. En ellas trabajaban mayoritariamente esclavos 
(hombres, mujeres y niños). 
 
La explotación agrícola se realizaba alrededor de una casa de campo (villa). Además 
de la casa señorial donde vivía el propietario, había cuadras, graneros, talleres (de 
forja, carpintería, etc.), espacios destinados a tareas agrícolas, etc. 
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* Las actividades artesanales y minería 
 
La producción artesanal se realizaba en talleres que empleaban mano de obra 
esclava. 
 
Las minas eran propiedad del estado, que las arrendaba a particulares y se trabajaban 
con mano de obra esclava. 
 
 
* Las relaciones comerciales 
 
En los primeros siglos del Imperio, el comercio entre las provincias se vio favorecido 
por la paz interna, la seguridad en las comunicaciones y el aumento de la 
producción agrícola y manufacturera.  
 
Entre todos los lugares del Imperio eran muy fluidas las relaciones comerciales, que se 
realizaban esencialmente por el mar Mediterráneo o a través de la amplia red de 
calzadas. 
 
Hispania exportaba vino, pero también cobre, aceite, cereales, oro, plata, caballos y 
hierro. 
 
Desde el Norte de África (Numidia), aceite, pero también madera, caballos, cereales y 
cerámica. 
 
Egipto, trigo y aceite y vino. 
 
De Cirenaica llegaba a Roma caballos, aceite y vino. 
Asia Menor aportaba mármol, aceite, vino y cerámica. 
 
Grecia se especializó en cerámica y mármol. 
 
De Dalmacia se extraía madera, plata, cobre y oro. 
 
Galia aportaba vino, trigo, plata, cerámica y madera. 
 

 



 
 

 42 

De Britania se extraía estaño y cobre. 
 
De fuera del Imperio se importaba: 
 
De Germania y del Báltico llegaban ámbar, pieles y esclavos. 
 
De África importaban marfil, oro, animales para el circo, incienso y esclavos y de La 
India y China, productos de lujo como piedras preciosas, sedas y perfumes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los puertos más importantes y con mayor tráfico de mercancías eran: 
 

- Ostia (junto a Roma), allí llegaban todos los productos que iban hacia 
Roma. 

- Le seguían los puertos de Alejandría, donde llegaban las importaciones de 
oriente, India y Arabia y salían los granos de Trigo de Egipto y el puerto de 
Antioquía, desde este puerto de Asia Menor, salían las mercancías 
procedentes de China y la madera de esta región. 

- Destacaban también los puertos de Bizancio, que concentraba los 
productos del comercio del mar Negro y Noreste de Europa, Leptis donde 
llegaban los esclavos y animales para el circo romano, Cartago en los que 
se concentraba todos los productos que se exportaban de Numidia, 
Marsella que servía de comunicación para mandar los productos de la 
Galia y los esclavos de Germania, Gades donde salían los productos de 
Hispania. 

 
Los romanos, junto a sus puertos, contaban con magníficas calzadas (caminos 
enlosados y señalizados) que unían Roma con todas las provincias del Imperio y para 
el comercio local. Ahora bien, el comercio internacional se efectuaba esencialmente 
por vía marítima. 
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La existencia de una moneda sólida y utilizable en todas las tierras del Imperio ayudó 
al desarrollo comercial. En la época republicana, la moneda más habitual era el as de 
cobre, y en el Imperio se extendió el áureo de oro y el denario de plata. 
 
Otras monedas empleadas fueron: duponcio de bronce y el sestercio de bronce. Los 
griegos siguieron acuñando su moneda, tetradracma y algunas provincias también lo 
hicieron. 
 
Los emperadores, para demostrar su poder, grababan su efigie en las monedas. 
 
12.6. El fin del Imperio Romano   
 
* El Imperio entra en crisis   
 
A partir del siglo III d.C., cesaron las conquistas y el Imperio tuvo que enfrentarse a 
una serie de problemas internos y estructurales.  
 

 En primer lugar, las fronteras se volvieron inseguras por los ataques de los 
pueblos bárbaros o germánicos, que habitaban más allá del limes,  Así, 
diversos pueblos germánicos atravesaron la frontera conformada por los ríos 
Rin y Danubio para ocupar tierras, aprovechando la debilidad el ejército 
romano, por esta razón, lo emperadores tuvieron que firmar pactos con algunos 
de estos pueblos, de esta forma los pueblos germánicos fueron teniendo cada 
vez más presencia en el Imperio. Entre estos pueblos bárbaros o germánicos 
podemos destacar: 

 
- Ánglos y Sajones, que invadieron el Sureste de Bretaña y la costa del Mar 

del Norte; Francos que invadieron el Norte de la Galia;  
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- Visigodos que penetraron en las tierras del Suroeste de la Galia y 
prácticamente toda Hispania, excepto la zona Noroccidental donde se 
instalaron los Suevos;  

- Ostrogodos en Italia y los Balcanes;  
- Burgundios, en el Sureste de la Galia; 
- Alamanes Centro Europa: 
- Vándalos, Norte de África (Numidia) 
 
Los motivos de su avance hacia occidente fue: aumento de la población y su 
necesidad de buscar nuevos asentamientos; presión de los pueblos del Este 
como los Hunos y la debilidad romana, que era incapaz de frenarles. 
 
Los bárbaros: 

Eran pueblos con instituciones y organizaciones sociales más rudimentarias, no 
tenían escritura, ni moneda y no edificaban ciudades. Eran seminómadas, 
viven de la agricultura y ganadería. No obstante, conocen muy bien la 
metalurgia, lo que les permite fabricar armas de hierro de calidad. Socialmente 
estaban organizados en clanes familiares y el rey tenía un poder limitado, pues 
se imponen con el ejemplo y su valía. 

 
 Problemas políticos: La autoridad imperial se debilitó y fueron frecuentes las 

revueltas. Entre los años 235 y 268 d.C. se sucedieron 30 emperadores 
legítimos y 70 ilegítimos. Ante esta situación, los jefes militares fueron 
aumentando su poder y el ejército se convirtió en la única autoridad de las 
provincias. Al no existir un sistema sucesorio estable para la elección del 
emperador, muchos generales lucharon por acceder al cargo, provocando 
asesinatos de emperadores y guerras civiles. 

 
Todo ello, generó una grave crisis política, las guerras para frenar a los pueblos 
bárbaros provocaron un aumento de la influencia social del ejército. Así, sus 
grandes generales nombraban y destituían a los emperadores según sus 
intereses.  
 
Además, el ejército romano se fue nutriendo progresivamente de mercenarios 
bárbaros, por lo que escapaba, cada vez más, al control del emperador. 
 

 Crisis social: como consecuencia de la creciente inseguridad y 
empobrecimiento urbano, muchos ciudadanos emigraron al campo, se produce 
un proceso de ruralización. En este nuevo medio buscaron trabajo en las 
grandes propiedades agrarias o villas. 

 
Las villas, habían sido durante muchos siglos residencias de verano de las 
familias romanas acomodadas. Sin embargo, a partir del siglo III, muchas de 
estas familias se establecieron en ellas de forma permanente y desarrollaron 
un sistema económico de autosuficiencia. Las villas contaban con talleres, en 
los que se elaboraban alimentos como el pan y utensilios necesarios en el día a 
día, como herramientas, telas, carros de tiro, etc. 

 
Con ello, se convertían en colonos, que a cambio de trabajar la tierra de los 
latifundistas recibían una parcela de tierra y pagaban una renta al propietario. 
En este proceso encontramos el origen de la feudalización de la sociedad 
europea. 
 

 Pacto in extremis con los bárbaros y problemas militares: Además, ante las 
continuas amenazas bárbaras e invasiones y ante el escaso apoyo de su 
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ejército, los emperadores se vieron obligados a firmar pactos con los caudillos 
germánicos y cederles la administración y defensa de territorios a cambio de 
evitar la invasión completa de nuevos pueblos. 
 

 A estos problemas se sumaron los económicos. El fin de las guerras de 
conquista en el siglo II d.C., provocó la falta de mano de obra de esclavos, esto 
generó un descenso de la producción agrícola y minera, y como consecuencia 
decayó el comercio. Para mantener sus ingresos el Estado aumentó los 
impuestos y muchos ciudadanos deciden abandonar las ciudades y refugiarse 
también en villas, donde podrían ser autosuficiente. Junto a todo ello, los 
ataques bárbaros cortaron las vías de comunicación. El comercio y la artesanía 
se estancaron y muchos se arruinaron. 

 
* La división del Imperio 
 
En el año 395, ante la grave crisis política, económica e institucional y para facilitar su 
defensa, el emperador Teodosio dividió el Imperio entre sus hijos, Arcadio y 
Honorio. A partir de este momento quedaron separados el Imperio Romano de 
Occidente y el Imperio Romano de Oriente. 
 
Honorio recibió la zona occidental, con capital en Roma y más tarde Rávena (año 404) 
 
Arcadio recibió la zona oriental, con capital en Constantinopla, la actual Estambul y 
antigua colonia griega llamada Bizancio. 
 
El Imperio de Oriente, también llamado como bizantino, era más rico y poblado. Allí el 
emperador supo mantener su autoridad y defender las fronteras contra los bárbaros; 
así pues, el Imperio sobrevivió hasta 1453 cuando cayó en manos de los turcos. El 
período de mayor esplendor del Imperio Bizantino fue durante la época del Emperador 
Justiniano, entre 527-565. 
 
En Occidente, en cambio, la decisión de Teodosio fue insuficiente para salvar el 
Imperio, ya que subsistirá unos 80 años más. 
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* El fin del Imperio de Occidente 
 
A principios del siglo V, los pueblos germánicos traspasaron las fronteras y entraron en 
el Imperio Occidental, empujados por un pueblo guerrero de Asia central, los hunos. 
Los pueblos invasores (suevos, vándalos, alamanes, visigodos, ostrogodos, francos, 
sajones, etc.) se fueron instalando en las tierras de Occidente y crearon reinos 
independientes. 
 
En el año 410, los visigodos lograron penetrar en el limes y saquear Roma. En el año 
476, Odoacro, un jefe bárbaro de los hérulos, destituyó a Rómulo Augústulo, un niño 
de 10 años, que fue el último emperador romano de Occidente. En Europa, se 
iniciaron nuevos tiempos, los historiadores lo llamamos fin de la Antigüedad y del inicio 
de la Edad Media. 
 
12.7. Analizar una obra arquitectónica 
 
La arquitectura es el arte de proyectar y construir edificios. Desde la Antigüedad, el ser 
humano ha realizado obras arquitectónicas con diferente finalidad: religiosa, como los 
templos y  las tumbas egipcias, los zigurat mesopotámicos o los templos griegos y 
romanos; defensiva, como las Acrópolis de Atenas, la muralla de Roma o utilitaria-civil, 
como los acueductos, termas romanas o palacios. 
 
Las obras arquitectónicas nos aportan una información valiosa acerca de la civilización 
que las ha construido. Para analizarlas, debemos seguir los siguientes pasos: 
 
1. Lo primero que tenemos que hacer es situar el edificio en su contexto histórico 
(siglos, etapa histórica, civilización en la que se construyó, etc.). 
 
2. Posteriormente, tenemos que describir la obra que estamos analizando. Hay que 
comentar: 
 

- Cuál era su función (religiosa, militar, civil, cultural, ocio…). 
- Con qué materiales fue construida (adobe, piedra, hormigón, madera…). 
- Cómo es la forma de su planta (ovalada, circular, cuadrangular, triangular, 

rectangular o basilical, crus griega, cruz latina…). 
- Qué elementos constructivos contiene (arcos, columnas, bóvedas, cúpulas, 

muros, contrafuertes, pilastras...). 
- Qué elementos decorativos presenta (molduras, frisos, relieves, frescos en 

muros…). 
 
3. Por último, comentaremos brevemente la técnica utilizada para levantar la 
construcción. 


